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INTRODUCCION 

t~n adopción de un Siutcma de n~~ponsnbi.lidndes í!r. Pl 

Servicio Público qu!:' 'kfin'!' 1i::ts Qbligacion.c:?s de c¡uiene!5 en 61 de!:ier:<p-:._ 

ñnn un empleo, et.treo o comi!lión y que prcncribc sanciones cficacea 

pnrn quienes falten n SU!; debere:i, no sólo contemplando el nspect.o 

snncionndor-, -;ino tnmblf:n nl preventivo, consr:ituyf! uno de los 

pilar{?~ :!-: ~·J·1l'1\Ji':'r Er;tado rle D~recho. 

/~!Ji pu<rn, al cxpedír-r;•~ ;,or~"ltivi,1ad en cst~ sentido se 

buo.cn _enruntizar que l.os gobernadou cuenten con un in!3tr'ur::ento 

par.u. ohl !~ar a lc11J scrvidorca públicos a no snlirsn ti.el ~n.rco esp<.'ci

fico de asignación de competcncin qul!' le!J. confiern la Ley, y que 

~·n cn!.lo de que n.u nctu:1ci6n nb se encuadre f!n dicho marco exlsta."1 

los !":".'.!dioo nc.::'!s:lr-lo:::; pn~· ... c':'rrcg1r 1 nnncionaf' las doE:sviacictlcs. 

:;1 28 de diciembre de 1982, ne publicó en C!l Diario Of'icinl 

-:!e !'l fE:".j'.?rr.::i6n el Decreto de Refl)rmas al T~tul.o Cuarto de la 

-:::onst!..':tici6n flolttica d~ los Estados Unido$ Me>':ic<1noz:. denoninndo 

"Dt LAS RESPONSAD!L10ADES DE LOS SERVIDORES POBt.tCOS". Según cr.po

siei6n de motivos, esta reforma tiene co1:-io pr0p6sito dor el marco 

legal adecuado a la rchovnci6n moral de la socleCaC q'..le consti tu:ró 

uno de lo:; 28 postulados del Plun Básico 1982-1~185 y Plata.forma 

~l~~tor'al de Miguel di? la !l'lndrid Hurtado en su campttña pr'esidenc.ial. 

El t !tul.o cuarto r~formado conpr~:ide J.o~ :!=- ... fcul.os del 
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108 ol 114, donde ne dnfinc nl ncrvidor público, ae d'.iln las bos"?~ 

parn lu 11xpcdici6n de lcy11s de responsubil id«dcs esti"ltales, ai:oí 

como federal; cstnhlt:?ce entre otrno connn. La autonomía de los 

proce<limicnton y In prohibición de imponer dns veces por una scla 

conducta, 501:ciones d~ la mi~:-a noturale-zo; ln improcedencia .-:,!: 

juicio político por- ln m~ra expresión de idear;, indic<l q·.ner."..'s 

goz.on di:! t·ucro constitucion:"ll y el proccdi~i"."nt:o 01\ru do;:H1!"ororlos; 

cuyo incur.ipli.mi~nto dará luga:- re~ponso.Oi l i dad ndrüni!l tr<Jti veo 

y ci\•il Uf'.' los nervidorcs públicos. qui"! no s;o:zan de fuero constit~c1c

nnl, por último establee~ lns sanci-::ine!:i a impont:f'Be y dispo::e 

que la comisión de delito::: P'-~r p:'lrtc ele cualquier s~r.,,.idor púb!ic.-' 

será perseguida y sunclonada por la le:gislaci6n penal. 

Las ref'ormnn consti tucionulcs p;-etlmdcn ne;otnr tocios 

los posibles actQs y onisiones en que p 1 • .ieden incurrir los servido:-;:3 

oúblicos. c-.dtrtr lo q<.:.e tantas veces ha sucedido 0n n..ies~ra historl<O'" 

que los nervidorcn públicos burlen o transgredan impunemente las 

ley.es por fnlt:a de una ndccuad<:i inst:runcntaci6n legal para. hacer 

efectiva .su re!>;m:isabilidad públicn. 

Como consei:uenr:1a <li: !::::. rPt'orma con:;.tituciona;.., el 31 

de diciembre de 1982 1 se publicó en el Difirio Oficial de lb Fedc:-acié-: 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidc,,r~s Públicos. 

Y el presente estudio tratará lo previsto er. el Titulo Tercero 
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de la. Ley, denom:.nadu "HE:;?~~i:;t\BIL!DADES MP~ INTSTRATtVf,S", dentro 

de los principios sef'inlndo~ en el c.apltulado r¡uc ~o:- elaboró par.,. 

desarrollar lo. 

En el Cnp{tulo Princro ne da uno cxplicaci6n gcr.e:--al 

de ln llamo.da Rcnovnd6n ~oral de ln Sociedad que enarboló t:o':'.o 

bnndc:--a el Lic. Miguel de ln Madrid Hurl'1dc, siendo candidato a 

la Presidencia de lo P.':'r,ública; tocando ~l problema de la corrupci6n 

de l;;. Administración í1 úbl ica F~dcrnl. dando el r.arco legnl que 

rogulnr-!n el control interno y los anpcctoo n controlar. 

En el Capítulo Segundo entramos ya a estudiar a los ~erv1do-

res ;.úb!icoc y l~~t rP1;ponn.abilid.::ides a ciuP. puede~ estar sujeto~ 

dependiendo dt? las faltas cometidos o en su caso la coexisten::ia 

de VH¡~ias responsabilidades por una sola conductn del servidor. 

El Cnp!tulo 1'crcero se r"cfiere il tas ?bligaciones q 1.i.c 

tiene todo servidor p.'.iblico, las sanciones a que puede hacerse 

acreedor por alg~ma infracción u or.iisi6n cornctidn a la norr:a y 

la autoridad que va a aplicarln en virtud de la gravedad del caso. 

Por 1ltimo en et Capítulo Cuarto danos un concepto Ce 

lo que a nuesi:ro c.:1· ¡ Lt:f lv .:.e;;;¡::::- e::::!~ el Pr...,,..Pd~mi en to Adninistroti·10 

Disciplinario, así c--Jr,o s:J :i.:is~~:.r:-ad6~ :1 subs1:anciación; fund~en-r.a-
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mos también la supletorif!dnd del Código Fcdr.ral de Frocedirücntos 

Civiles y analiz.amoe los medios de irnp\Jgnac16n a que tienen derecho 

los infractores, sugiriendo fin"lmcntc algur1as poeib:i..cs re!"or!"las 

a la Ley Fcder-al de RcspGnsatt il i.<ladcs de :os Servido res Públicos, 

al advertir algunas imprecieioncs en la r.iigmn dentro del Capítulo 

a c:)t:Udio, esperando poder contribuir a la apor-caci6n de nuevos 

idi::as pa!".s :"l•.:jvrar el Estndo di:- D'?recho que rige nues~ra Sociedad. 



CAPITUJ,Q 

A H T F. e E n E H T E s 
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!.A CORRUPCIOll Y.H MY.XICO Y 1,A llY.HOVAClON MORAL 

DY. l.A SOCU:DAll 

oferto, pago, í·'roriem:i o regato tenía la ir.ten.::::[;n :Je inducir ~d 

que !. ? r"f.ic ibc r1 nprovechn!"" ! ndeb idn;M:nte ca:-it.o r~n e 1 .:ase., 

el que p3p,a. !.n í-'<11:\hru c;nrrornpi:lü coru;ot<l u:~ '10t.:.v0 o µrapósi t-: 

:...a corr":.;::.o:::ión en f·1úxico, e::; el re:si;ltndo de la desc.r.;n.r.i:.:ri-

que :!.a corru;i::::..::. es un problema dí! control politice "C!)nductas 

;..u..:-ge e-r:t":.r.ces, : a corruµ.-; i :'"):i e::; ·;:· fen5neno ;. ;:;!:!: !: ! :::.J-

ci6n de uno o riá::; individuos y la inter"acci6n de dos 5,- ui-:a<:., el 

~ale-:: :..e· .. :!.:; :.,. , ~~~:·-::, ?~=.:".:":-: Coll·::...:·~ 1:-.d.u:,-.1·;.:_: 
a:1:.: c.~-:E:-Fi<1l _a.; ih: .. 1ie· ..... t:r.u:.:., :._.,. •.. ;::-~ig. •:t. 
:-'.~:::.:.u P::·.-:;,_i :-o !.r~ L.; J, , J. :~:.rt:es par'l ::;a : e.:c:-L:1 ce! Gob: e-:-:·,o 
~~· :Ji:.\~~., ".é:u.-:_,, ~9e.j. ?ág. il6. 
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Rciarnan ( 3) , reconoce varios tlpoa de ooborno: 

- De transacción. Es el pugo hecho en forma rutinaria 

a un servidor público paro obtener o nceler-ar' la rcnUzaci6n de 

su función. Por ejemplo lo práctico que ne sigue en loe juzgados 

cualquiera que uca la mntcriu. 

- Oc · .. arinci6n. E~ el pngo ilcp,al, dond'! quien paga 

lo hace para obtener lu suupensión o no aplicnci6n de una norma.. 

Cunndo existen Gobornon de eate tipo y nlgunot> grupos d<! ncrvidoreo 

perciben lH;oneflcios de catas prficticcw sn ingtituc::ionnlízo.rñn y 

serán rutinario.o.. 

- Compra dcscoradn. El objeto es odquirir un empleado 

qui.!' permanezca en su puesto t~n una dependencia. n la quo parl:.'!zcu 

tener complet:n leulto.d, í'ilentrna que en realidad :favorezca los 

intercaeo del sobornador. 

Asegura. además que log especialistas en ln manipulación 

del poder tienen su propio "código práctico,_ que será el resultado 

rle la diferencia entre cumplir con SUD funciones públicas y la 

manera f!n quC' real.mer.tc ge ejocutan. 5t: J!..:c ".1''"' en el marco del 

poder, el "código práctico" es un sistema privado <le ~erecho Público. 

(3) Reisrnan W.M. ~ ¿Remcdio9 Contra la Corrupción?, F'ondo de Cultura 
Económica, México, 198~. Pag. 79. 
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Dado que lon políticos oc proycctan a trnvéu du pt'lncipiOfi, 

es nccconrio vincular a la mort1l con la pr{1ctica política, que 

se haría posible moralizando el ninrco legal que rige lao funcione:s 

públicas y u peonr de qua el cngni\o va frecuentemente de la mano 

con lo promcnn de ofrecer, en oblignci6n del goblcrno depurarse 

legalmente~ antc9 de mornliznr a ln sociedad en general, que es 

partfcipc c!c ln corrupción. 

Nucotro aistcmn gub1~rn11mentnl ha cn.racterizudo po:-

ineficiente y corrupto, debido a la mala adminintrnci6n de 

quienes nctunn en nombre del Entado, Ion ncrvidorcn públicos cuya 

!unción primordinl cmanndn de la r~utoridarJ del t:sta<lo, en =u..,rlir 

cscrupulormmcntc c:on 109 lineamientos catnblecidos para así lop-.rar 

una intcr..rnci6n dignn del plono lcgai, qu..: :;e ~:-'!°!(loicP 1~n un prcclso 

cumplimiento d1? las lcyeG qut~ para tal efecto fucror, expedidas, 

y que r;i hubiera un ncguimiento directo 

con los particulnrc!; y esto rcdundar{n en 

e·Jltnrf:_in injusticias 

bienestar común; pero 

además de cum¡)lir con los leyes que atañen n loa particularea en 

sus derechos, import.t1 el ~ometfc'rne nl cumplimiento de niveles 

jerárquicos. 

Al respecto el Doctor Bureor. npunto lo siguiente: 

"El servidor público.- Es evidente que t;it:>tá lig8do con 

los gobernados n través de dos principales nexos dentro de un sistema 
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democrático que sin el derecho ocr{a inconcebible, a nnber, el 

que entrnñn ln oblignci6n dr njuutar lon netos en que se traduzcan 

sus runcioncs a la conetituci6n y a la ley y el que co'nsistc en 

reillzarloo honeetnmento con ol eepíri tu de servicio n que hcmoa 

aludido. En el primer enea, eoon nctoa eotán nomctldon al principio 

de lcgnlidnd lnto ecmm, y on !lcgundo nl de rcsponoabilidud. 

Ambos principias, nunque ticnt.:n dintintnll 6rbitnn de 

opcr-a+:ividnrl, se complementan puntunlmcnte como piC!draa angularca 

sobre las que dcscnnoa ln d~~mocracin. Al violarse el de legalidad 

Clato acnnu), loa ncto!J de la nutor1dnd en qut! la violnc.ión ae 

cometa son susceptible.:i de impup.narHt~ jur!dicamente? por loa rncdic!l, 

juicios, procesos o rccuruon que en cada E1;,tado democrñtico existen, 

y nl quebrnntnrue el de reopononbi lidad, el funcionario público 

que lo inf'rinjn ae hace acreedor n la il'lpooición de lao onncioneo 

que con~titucionnl o leGalmente cotén pr~viRf,ftR" (4). 

Según nuestro criterio, hüy que combatir ln inmoralidad 

social que degenera en un producto de ln degradación de los valoree 

social ea y los postuludos legnlcF. usí como df.' la ineptitud burocrá-

tica. H;ty que ~vi tnr ta creación de subestructuras de soborno, 

consecuencia de campañas en contra del soborno mismo. E·1i tar engañar 

a la sociedad n través de loa llamados "chivan expiatorios'' y leyes 

(4) Burgoa Orihuela Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa 
México, 1965. Pág. 122. 
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que reoultnn inerlcncco parn cambiar serio y formab1cnte loa cnusns-

que originan los fenómcnoa de inmoralidad. Y ocr cnpccialemcnte cui-

da.doses para no copiar legiolncioncn extranjeras, ya que cada ley -

obedece n loa circunatn.ncino propios del pnfs, hoy que aceptar la -

existencia do lo corrupción yn que como dice Arce Druvo, "eu uno -

de loo pelir,ros de lo libertad de conclt::n.:in y del rncior.inio hwnn-

no" (5). 

Cautigar con mct.ü dureza a lo~~ que ne corrompen en pcr jui-

cio de ln Hlcn de ju:Jticin y bien co!hún, que a loo que reo firman su-

ego frtmlc u la~ p!":ictirll'• hurf>craticnn QUP von en ln mayorin de lon 

cosoa nún en contrn del ::;cntido conlm inclusive. El hecho de que la 

corrupci6n ne prcnentc en todos loG pcriodoo hint6ricoa y en todos -

los pn[aes y cocicdndco obedece n que en una fonnn de tr.:inseredir-

s1otcmns para aaí ndquirir poder y riqueza y aunque puede ser -

errndicadn totalmente hny que reducir su ámbito de deucnvolvimicnto. 

cosa que resultur[n irn¡maible sin un Est.'.ld'J libre de sectores que -

fomentan ln inmoralidad. 

El problema de ln corrupción lo aborda Miguel de la Madrid 

Hurtado desde antes de !iu c<.i.1aliJ,1tü..-a ;":!:":'.! 1<> Pri!Ridcncin de ln -

República; afirma que lu corrupcí6n ~s un problema mn~al y administro-

tivo. sin embargo ndr.iite que la corrupción no se combnte s6lo con -

(5) Arce Bravo Enrique J., Sociedad Burocracia y Corrupción, Ed. -
Pensamiento tlucvo, s.n. de C.V., México, 1987. Páe. 186. 
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prédicas mora.len. sino que se tiene que comb1ltir con alntcmns modernoo 

de adminiatroci6n en aun fnceo de plancnci6n, programnc16n, presupucs-

taci6n, vigilnnCia, control y cvnlunci6n. 

Define a la corr-upción como el fC?nÓmi:?no que se da cuando 

una persona., apro ... ~~chtindose de t:u por>ici¿n, t':"ma decisiones 

pr-ovccho propio y sin conoidcrur" loe fintin lnsU tucionales de lu 

entidad a la qr_¡e :-.>i;-vc- íf)). 

f'rOt:!':m~ ln conuidernci6n de los nccionl'.!n de quienes burlan 

sutilmente la l~gislución con sofiat.icadoa instru.--..c!1b~f~ de corrupción, 

hnciéndoln aparecer obsoleta, lo que dnbilitn y degenera a lau 

im::titucionca. Proponv honradez parn poder exigirla, siendo deber 

primordiHl de lo!l funci·:mario~ públicos. Uo teniendo e!lta tnrea 

un fin persr.-cut.or·io, sino U·~ nor~ntivldad y •1igílnncia general 

en el cumplimiento dr! la gestión de c:itiff,;dcs újecutora:.s, elevando 

la eficiencia adminii:;trativa y mejorando len mecanisrricrn preventivos 

para evaluar ta función de las tnreo!3 públicas. 

tuim; t.i5 f1UP. si hny corrupción en el sector público, es 

porque existe corrupci6n en lo. ~~ociednd mexic:an.:i. t•ür" !'1' complicídad 

del sector privado. 

(6) De la Madrid Hurtado Mieuel, Pensamiento Político, agosto de 
1976 a Geptiembre de 1981, PR!, Octubre de. 1981 .. México~ 
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Ln rer.ovnci6n morol ne oncundrn en el punto Ho. 23 de 

los 28 que propuso en el Plan Bl'ulico :¡ Platnfor-mn Electoral Miguel 

de la Madrid, para quo oirvicra como base ll la consulta popular 

que expU.ca lo cnmpnñn poHtica; eston puntos se 5omcticron en 

primer lugnr o l<i opini6n de lon srr.:t.or1~::. del partido y eon t;C~undo 

término u la~ clot:cs rmyori tariü.'! ,ll:'l pal!". parr1 que de cota consulta 

popular, pudie!"a brot::nr un3 pl:int.•nci6n democrét1c<.1. 

Hubo una frar.c concr-cta: ''Se debe gobernar con el ejemplo'', 

decir, et· ejemplo pernonal rtc los fu:icior.:J.rios como un anpecto 

muy importnnti' para combatir la corrupci6n, siendo mayor, cuundo 

:!lli.5 elevado ero en rnngu porq:.::r. l~! ru:tit 1.!d df!l funcionario innide 

un la que adopta e1 rcoto de loo t..r:tbnjndorcn. 

La marnl t1ocinl s~rín, entonces, el cumplimiento de valores 

éticos de ca(la indiviCuo pnrn con ln coff'!unidnd <J. 13 que pertenece, 

consist.irtn en que cnrln quien usumiera rcsponsablcr.:cnte su propio 

deber. En palabras de Miguel de lo Madrid: "cntn moralidad abarca 

a todos los grupos, o todos los grcmion, y lo que he propuesto 

es que cada grupo y cnd11 gremio fije su propin posición, porque 

ai de mornl oe trata, el acto libremente decidido es lo que tiene 

valor" (7). 

(7} De la Mndrid Hurtado Miguel, Campaña Presidencial, Tercera 
Etapa, del 3 al 8 de noviembre de 1981, PRl, ~éxico. 
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A!'inn6 que no crntnba inventando unn nueva rn.ornl • predicando 

morulidad indiv"!.dunl o queriendo entrar en ln conclenciri de laG 

personna; sino que el paía, pnr.:i negu ir sicmlo v lgorono ncceul t.nb<i 

renovar ln nctitud de ln mornl nocial; tcm~r eapíritu de aubordinnción 

de i:untquier inter6n pcrnonn! o de grupo al !ntcr6G nacionnl. 

la rcnovnción mornl que proruno t!r-n unn <tcti lud en la cual cadu 

perEoru1, cudn grupo liQClal. cnd1l er-Pu1i o, cada itwt-i tuci.ón, renovar u 

sus propina nonnan de conducta. 

"Pnrn mi, ln moral oocl11l conuiutt? cr; nuprditar los intcre-

nea individual~~ o de ~rupt1, nl lnter/!s oup<!rior de la R~pública. 

Y ea trunbién unn mor-alid<ld nctiva qu·~ :·eflt~jc en e 1 cur.tplimlento 

del deber de cndu quien frente la Ilación y f.rent:e il la 

Rcpúblicn" {8}. 

f..sta rcnovnción, estuvo ent'ocnda hacia loa profcnionlstns 

principalmente, pues en nu cnmpnñn, Mig11cl de 1.:1 Mnd.r1d abordaba 

este tcm;¡ cuando ne dirigía n ellos, reiterando cada vez que de 

elloa dependía hnccr cI'ectivos los valores ft.mdrunenlales d~ la 

política 11 l:idcpendr.ncin nacional, nncionn li!':lmo 11:e:dc~no, libertad. 

sistema democrfiti._;...,, c!:!:." 1 parn contar con un México noderno acor-jc 

a sus n1?ces1dadcs, cvi tundo así el esta.neo.miento de Ll vida C(JTUÜtnria. 

(8) De la Madrid Hurtado Miguel, Campaña Presidencial, Tercera 
~. del 20 al 27 de noviembre de 1981, PRI, México. 
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CRY.CTMTP.llTO DE LA ADMIHISTRACIOH PUBLICA 

FEDEl!/tL 

El crecimiento eotructurnl de ln Adminintrnci6n .Pública, 

de los scrvidoreo públicoo que la hocen opcrntivn y de loG medica 

pecuniarion de que dinpone, dcjn ver la conveniencia y la urgente 

necesidad de rncionaliznr los proccdimicntou de gc~ti6n ndminintrativa 

y de seguimiento do obl igacionco por pnrtc de loo !lcrvidarcs r.Cibl ico~. 

El crecimiento interno de lns Socrctaríno de Estado ca 

una realidad, ya quo lnn subsccretnríao han o.ur.ocntn.do con!Jidcrabler:;cn

te en· lml últimoo 18 años el núm(•ro de direcciones generales. 

Una de lmi comwcucncina que trajo consico i:-stc crecimiento anormal 

fué el numcnto de la corrupción en lau dependencias, por lo que 

el cumplimiento de plnncs, objetivos y programas hi7.o imprescindible 

el l!~tablccimiento de un siatemu de control y vigilancia tanto 

externo como interno. 

Se planteó ln forma de combntlr los fenómenos de inmoralidad 

social en primer lugar con una actitud polí.tica y ~:10r.ial y 

sistemao p:"eventlvos tcndíenter; a disminuir ta arbitrariedad de 

las decisiones en el pod"-!r público y sujctarlao a normas de un 

proceso adninistrativo que asegt.:.re el ajuste de las decisiones 

~1 lnte.rñs nacional. 
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En todn sociedad los controleo deben tener ou origen 

en la norma jurídica, pueu ain (!::;ta, presenciaríamos un régimen 

sin sujeción al orden jurídico que permite equilibrar el poder 

en nuestra uocicdod. F.n ncccunrio eotnblcccr nonnnn que permitan 

corregir las dcnvlncionf!n QUI'.! se observen y normas pnra los caooa 

en que se verifir:uen loo actou corruptos, ilegales, que se deben 

combatir. 

·Pn:-n fortnlcccr t?l control y vigilnncia en la Administración 

Públicn Federal ful! neccnario proponer la implantación de mecanlsr;ios 

a ".lt! !..i=.::i:- como im:;tru¡¡¡cnto p<u'..i. lt.t mv..Ier11i¿u~iú11 y r~cslrucluración 

en la Adtnin1 straci6n; donde l levnrínn <J cabo estrategias pa:-a 

el :10nesto y eficaz rwnejo del gasto público, como una de las 

prioridndeG del Plan Uncion.al de Desarrollo. 

Ln creación de la Secret'.lr!n de la Contral')!"'!:o Genl!r~l 

de la F'ederai::i6n, o.ní como de las Contrnloríns Internas de la 

dependenciaG y entidadea, como 6rganos a cuyo cargo quedaría la 

aplicación de los controles internos, proporcionarfn la directriz 

para llevnr a cabo laa tnreo.s de vigilancia y control de la legalid&d 

Uei presupuesto, anl como ln forma de .:onducirse de les servidores 

públ.1.cos p.:i.!'a llegar u esa rer.ovación propuesta. Só!o con el debido 

control tendiente n un correcto manejo de recursos se garantizaría 

que el poder público cwnpliera sus Cines, respetando las libertades 
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individuales y sntiefeciendo las ncccuidadco colectivas.. En c:feeto, 

el reciente movimiento legialntivo en materia de control que octualiz6 

o!"dcmar.'lienton jÜ.rtdicos, dea:de la Constitución Política hasta dispooi

ciooes rcglamentnrins, ha permitido inatrumcntnr loa mecaniamos 

idóneos parn llevar .n ln r-cnlidnd In r-er:ovnci6n mornl de la sociedad. 

Los ordcnrunicntos y ó~gnnos t;urgidon o modificndos en su catructurn, 

;:.e:-2'.i:;~n. controlur la ncti•Jidad administro.ti'.l..'J :; el me.mojo de loa 

clcf"le:ittJs mnter-inle~ del Estado en formn tal que la.s d•~sviaciomrn 

i.licl.Lut> ::;ean dct.ectndn.s para corregirlas y nnncionar loa actos 

indebido~. obligando noí a lou aervidorcn públit:.oa dt" cutilquim .. 

nivel a. rn:u.ntencr una conducto honrndn en lno tnrcoa que la aociednd 

les ha encomendado~ 

Sin embargo, lns dcricienciaa que se hocen patentes con 

el estudio especializado, pcrm1 tit"ári, u tra•;éa del tiempo ir perf'ec

cionnndo la manera de aplicar el cont:""ol interno de la Administración 

?úbl i.cn F'ederal. 
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l.ECISLACIO!I Qtre REGULA F.t, CONTROL IHTKRHO 

DK LA AllMil!lSTRACIDlf PIJBLICA FKDY.RAL 

Del nrticulo 32 Uia de lu t.cy Orgñnica de la Administración 

Pública Federal oc dcnprcnden lan atribucionr.u de lu. Secretnria 

do la Contrnlorfn GenP.rol de lo Federaci6n, que pnrn el ejercicio 

de sus princ1palce funcioncu de normntlvidnd, vigilancia, evaluación 

y control del gn!lto público federal y su congruencia con loo 

preoupuc~;to~ du cgreBos, u:.;i cor.io de- rc!:.ponsabi 1 i dad de los servidores 

públlcon cucntn con una cor.1pilnci6n de diopooicionen jurídicas 

de nplicnción permanente por ln propio dependencia, integrada por 

prontuarios jur!dicon f".,~illtnndo RRi ou consulto. y manejo. 

F.n ln compilar: ión respectiva, el 111nrco legal para la 

ejecuclón del control interno de ln Adminintrnción Pública Federal 

por ln SccrctaríB do lo Contraloríu Gcncrnl de la Federación se 

divide treo tcmoo, el primero de ellos clnsif'ica las normas 

jurídican reapcctivno ntentliendo a su 6:-den jerárqulco y fecha 

de publicación en el Diario Of~cinl de lu Federación, el segundo, 

según la matcrin que lno propias norma'3 conoignan y el tercero 

y último atiende nl contexto de atribuciones que la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal en su artículo 32 Bis reserva 

a la Sccretarfo de la Contralor!n. 

En :-elaci-Sn al índice por materias del marco legal de 

la Secretaría de la Contralor!a se divide en otro temas, n saber: 

control, inspección y vigilancia, f iscalizaci6n, evaluación, 
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¡.."OSpOflJ3Ubilldadca de loa Gcrvldores JTOblicos. nltunci6n patrimonial, 

or-gnnizac16n lnternn de la Sccrctar{n y dlnposicioncs varion. 

El tema que noo ocupn. Reaponsnbilidadea de loo Servidores 

Públicos. se divide a su vez en tres eubtcrnaa: 

10 Responunbilidadcs, contt.!;;¡pla lo::; Gígu.ientes ordenamien

tos jurldicos: 

- Diepoaiciones Consti tucionnlcs: 

Título Cuarto de la ·canstituci6n Política de loa Estados 

Unidos lo!oxicanos {O.O. 5-XI-1917) reformada {D.O. 28-XII-1982). 

- Leyes: 

Código Civil paro ol Diotrito Federal en Materia Común, 

y para. todn lo República en Materia Fcdcr&.l (D.O. 2&-V-1928) ref"or::::ido 

(O.O. 31-XII-1902). 

Código Penal para el Diutrito Federal en Materia de Fuero 

Común y paro todo la República en Materia de Fuero Federal (O.O. 

14-VIII-1931) reformado (O.O. 5-I-1983) y (O.O. 13-l-198J). 

Ley Sobre el Servicio de '.'igil::inci<1 rlP Fondos y Valores 

de la Federación (O.O. 31-Xll-19~9) reformada (O.O. 30-XII-1984). 

1.ey General de Anentarn ien tos Humanos (O.O. 26-V-1976) 

reformada (O.O. 29-Xll-1981) y (O.O. 7-II-1984). 

Ley Orgánica de ln Administración Pública Federal (O.O. 

29-XII-1976) reformada {O.O. 29-XII-1982) y (O.o. 30-XlI-198J). 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
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(D.O. 31-XII-1976) rcrorm,,da (D.O. 30-Xll-1977), (o.o. 31-XII-1979), 

(D.o. 30-XII-1960) y (o.o. 11-1-1962). 

Ley Fcdcrnl de Responsabilidades de lo$ Ser·1itlores Públicos 

(D.O, 31-XII-1962). 

Ley Gencrnl de Salud !O.O. 7-11-1964). 

Ley Federal de Vivicmrn (D.O. 7-11-198-d). 

- Reglar.ion t.:::;~;: 

Regltmcntc- ~l..:- la Ley SoUr~ el 3crvicio de Vigilanc!.a 

de Fondos y ValorcB de ln 1'~cdcrnci6n (O.O. 26-V!-1958}. 

Reglamento de ln J.cy de Prenupuesto. Contabilidad y Gasto 

Público Fedcrnl (n.o. 18-Xl-1981). 

Reglamento lnterior de ln Scc:-etaria de la Contraloria 

Genf:'rol de la Fr.dt)rnción {D.O. 19-1-1963). 

- Acuerdos: 

Acu~rdo por •~! que ac f1j:--,n criterios pill"'n la nplicnción 

de ln Ley Fcdcrnl de R1~<.ponnabi 1 idaden ('~l to referente a fW'liliare:l 

de los ncrvidorcs públicos (O.O. ll-II-1983). 

Acuerdo por' el que se delegan en los C .c. Subsecretario 

11 A11 y Director General de Responsabilida•le.:. y Situaci6n Patrinon!.al 

las facultades que en el cuerpo del mi1;1:10 se señalan {O.O. 18-VI!l-

1963). 

Acuerdo por e! que se c5<:ablece el pr-ocedimiento p;:ira 

lu r·eccp::i6r: y rHsposici6n de los obsequios, donntivos o beneficios 

en general que reciban los servidores públicos (O.O. 25-I-1984J. 
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Acuerdo que establece normao que deberán obncrvarsc en 

la Ejecución de Obrna Públicna (D.O. 30-I-1984}. 

Acuerdo que fljn lna normas de funcionamiento e integración 

del Regiatro de Servidores Públicos sancionndoa en lo. Administrnci6n 

Pública Federal y !le delegan f'ncul tadca que en el mtsmo se consignan 

(O.O. 24-II-1984). 

2° Otwja!; y DenunciuB. 

- Leyes: 

Ley Orgñnic::u de In Administración Pública Federnl (O.O. 

29-XII-1976) reformada (D.O. 29-XII-1982) y (O.O. 30-X!I-1983). 

Ley F..::dc:-3 l de Responnubilidodes de los Servidores Públicos 

(D.O. 31-XII-1982). 

- Reglamentos: 

Reglamento Interior dti l.o. Secretaría de la Contrnlor{n 

General de la federnci6n {O.O. 19-I-1983), 

- Acuerdos: 

Acuerdo por el que se delega en sus términos en los 

ser•1idore9 pübl1.c:0s que se men~ionan, la facultad de autorizar 

la f'orrnulai::ión, firma y present<:1ción de denuncias y querellas {O.O. 

16-II-1984). 

Acuerdo pe:- "1 que se establece una unidad específ'ica 

denominada Oficina de Quejas y Denuncias {O .o, 30-VI-1!:163 ~. 
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Ley General de Ast!ntamientos Humanos ( D.O. 26-V-1981) .. 

rofoMnadn {O.O. 29-X!I-1981) y {D.O. 7-Il-1984). 

Ley F'cderol de Rcsponsabi lidade!J de los Servidores Públicos 

(D.O. 31-XrI-1982). 

Ley Genernl de Snlud (O.O. 7-11-1984). 

Ley Federal :e Vivienda ~D.O. 7-!I-1984}. 

- Rcglnmentoo: 

Reglamento Interior de ln Cecrctarín de la Contralor-fa 

Ccnerol de la Fcdoroci6n (P.O. 19-I-1983). 

- Acucrdoo:: 

Acuerdo que fijn la~ norma3 de functonwn1cnto e inteerncíón 

d·~l n::'J.ti!.lt:ro de c~rvidores públicoo sancionudon en ln Administración 

Públicu rede:ral y !l~ dt:l~gn.n fnculto.dra que t:J-, el !"lísmo ne conaip;nan 

(O.O. 24-!I-1984). 

Trntá.ndosc del índice por ntribucicnes del marco legal 

de ln Secretarfo de la Contrlllorfo. General de la Federaci6n 

a.nnlizn cada froc.::i6n del nrLh:ulo 3?. llis de la Ley Orgánica de 

ln Administr-nci6n Públicn Federal, y corresponden a nuestro estudio 

las fracciones X.V!! y XVIII. 

Así. son at:-ibucior,es de la Secretaría de la. Contraloría 

General de la F'cdcraci6n: 
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Frncc16n XVII: 11 Conocer e investigar loo netos, omisiones 

o conductas de loo servidores públicos pnrn con9ti tu ir reoponsabilidn

dcs ndministrnúvas, aplicar lao onncioncs que correspondan en 

loo términos que los lcyco ucñalcn, y en ou caso, hacer las denuncios 

corrcopondicntca ante el Miniotcrio Público prcotó.ndole para tal 

erecto ln colaboración que le !'ucrc rcquoridn". 

fracci6r. XVIII: "'Jigi lar el curi!pli::ilento de las norr.ms 

internas de la Secretaría, con.otltuir loo reeponaabilídndes 

administrativas de su peraonal uplicándole lna sanciones que corrco

pondan y hacer al e-recta loa denuncias o que hubiere lugar''. 

Cono pode~oo. aprnciar, la frncci6n XVII ac ref'icrc a 

los ncrvidoren públicoo que prestan ous !lcrvicios para alguna 

dependencia diferente de la Secretaría de la Contrnlorín General 

de la Federnci6n, por lo que tocnrá a eatn liltima conocf;?r e inveatigar 

sobre ln !li luaci6n nn6mnla que ocurra cuando se denuncie a un servidor 

público. La Iracción XVIII, por su parte, toco a loe servidores 

públicos que trabajan en la Secretnrín de la Contraloría, quienes 

tru:ibi~n quednrán obligadon a cumplir ·::on lns normas establecidas, 

ya que el hecho de prestar sus servicio!l en esta Secretaría no 

Se pensará que la carga dt? trabajo para esta Secretaría 

es grande, sin embargo, como veremos en su oportunidad, cuando 
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doanrrollemos el tcmn d(! ln nutorid.ad competente para sancionar 

a un uervidor p1lbllcei, la Secrete.ría de ln Contrnlorfo sólo conocer& 

de nsuntos grnvcs o que su monto exceda de 100 veces el Gal.arlo 

mínimo diario vigente en el O. F., ya quo cada dependencia cuenta 

con su Contrnlorín lntcrnn quien desnhognrli. lo!J. oountos de su 

cornpctcncin .. 



C A P I T U L O 11 

RRS.PONSABILIDAD JJK LOS SKRVIDORKS PUBLICOS 
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Dl!PINICION Y CLASES DE SERVIDORES l'IJDLICOS 

Con motivo de ln reforma ele diciembre de 1902, el Tí":ulo 

Cuarto de la Constitución cambia de terminología y l;). priraera novedao 

radien ln denominac i6n "Servidor Públ leo", que viene a. austi tuir 

a ln nntiuun de "Funcionario Público", para aoí establecer le'.? 

naturaleza del servicio n ln ~ociedad que aignifica su empleo, 

cargo o comisión. 

En nuestra oplni6n, resul tu una o tinada decisión el cambio 

de denominaci6n, pues aunque cxiute unn claaificación que innegable

mente soportn las normas de subordinación jerárquico, el t~nn.ino 

Hervidor público, al ser común denominador de •in trnbnjndor ( indepen

dientemente d~ su jerarquía), yn gca de la Adminiatración Pública 

Federal o Paracntntul, viene a tratar de deslinar la cor.iún prepotencia 

unida al término ''Funcionario", por cierto mal i.nterpretado, pues 

a r.uentro criterio, e5tc concepto sugiere únicamente el estar en 

functór:, 

confiere 

decir, cjcrc('r lns facultades que expresanentc se le 

lu ley, sin abuoo de poder; luego entonces, "Servido:-" 

determina la naturaleza de servir n la sociedad, de comportarse 

con honrlldcz, leal tnd, imparcialidad, economía y eficacia, pues 

de no oer así, se incurre en responsabilidad por Cejar de observar 

lan obliencioncs encomendadas. 

El artículo 108, prir.ier párrafo de nuestra Constituci6n 

establece el concepto de Servidor Público: 
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11Para los ef'ectos de lau rcsponnnbllidades n que -
alude este Título se reputarán como Scrvidorco Pú
blicoo n los Rcprcscntnntcs de clccci6n popular, a 
los micmbroo de loo poderes Judicial y del Diotri
to Federal, a los runcionarios y cmplcadon y, en -
general a toda pernonn que dm1cmpcñe un empleo, -
cargo o comisi6n de cualquier naturaleza en la Ad
ministraci6n Público Federal o en el Distrito Fed2 
rol, quiencl.l serán rcsponnnblc~ por los netos u -
o:!tiaioncs en que incurran en el desempeño de sus -
rcspccti van funciones". 

De estn forr.:n, se omp.i..in. ln gana de personas que pr~stan 

sus scrvicio9, ya oca en la AU.Tiiniutraci6n Pública federal o en 

ln Administración Pública Parnestatul y que u pnrtir de la reforma 

de 1982, son cmu:ol.!~rado!J tnmbUin como Servidorc13 Públicos, elevando 

así a rango constitucional ta reaponsabilidnd de éatos, para estor 

en posibilidad de cxigirlcn el estricto cuMplimiento de sus obligacio-

nes, independientemente de ln jernrquin o ranf_!O de- su empleo, cargo 

o comisión. 

A5i también se destaca en el párrafo tercero del r.iisr.io 

artículo 108 Constitucional lo r;iguientc; 

"Los Gobtrnodores de lo~ Er;tndos, los Diputados de 
las Legislaturas locales y los Magi::.:tradon de lO!i
Tribunales Superiores de Justicia. y locnlcs, serán 
responsables por violacionea a esta Constitución y 
a las Leyes redcrulc:..>, ~=f "::":'"'ºpor el manejo ind~ 
bido de fondos y recursou fcdcraler;". 

Y por último, inponc la oblignción a lns legislaturas 

locales, para que se precise el carácter del Servidor Público en 
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loa mismon términoa del primer párrafo, que desempeñen f!mplco, 

cargo o comioi6n en lon EHtndos y Municipioo. 

Por otro lado, el artículo 2° de la J~cy Federal de Responsa-

bil ida des tic loo Servidores Públicos, define a é~tos cono 1-:.s ncncio-

nndos en lou pñrra:fos princro y tercero del artículo 108 Consti tucio-

nul y agrega 11 fü\Í cor;io <i. lati pcr;rnr«1s que na:'icJen y apliquen recursos 

econ6-.i.cc'3 fede:--nlPn". 

Eotn última frnnc empleado, no cGtablccc el alcance de 

la micmn, pues rc~rnlta numamcntc amblguu ya que no determina el 

cnrñctcr o nnturnlczn de e~o:J pnrticul:ire~. 

Cabe preguntar si en la redacción del art.ículo 2° de 

la J.ey Federal de P.c~ponmibllid;'ldcs dr. loG Scrvidoreo Públicos, 

prctendi6 involucrar en estn definición u los particulares qt;.e 

forl':lan parte de Corni si ones, Cor..i tés, .l\soc iac iones o Juntas, po:-

ejemplo: Junb.ta de Vecinon, .Asociaciones de Residenten, Consejo 

Consultivo del lli!:!trito Federnl, etc., ya que las actividades a 

realizar son colnbornr con los Organos Estatales¡ y por otro lado 

no aclara a que recursos econ6micos se refiere la Ley, sobre esto 

( <) i Hamdam Amad Fauzi, r~otus sobre la Ley Federal de Responsabil i
dades de los Serv!dores Públicos, Escuela Libre de Derecho, 
México, 1983. Pág. 95. 
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A) Lon pnrti culnrcn que formnn parte de órganos públicos 

(conaul tores 

artículo 2º. 

aseaorea), qucdnn involucrndos en el texto del 

D} Por lo que toen n los rccuroos ~con6micoa concluye 

que non única y excluaivamtmte en numerario, dcncnrtando la posibili

dad de que ne incluyan n tos bienes mucblcG. e in."l'lucblr.s del do:ninio 

de la federocí6n, dcui.do a que i.:aerL:u:;os nn una va2tcdud do suJetaa. 

sometidos .:1 la Ley de Rcspon3ab1!.id11des ~Concf.!siom:ir-ioG, arrtJnCnta-

rios, permisionario&, etc.}~ redundaJ1llo unn rnrni ficaci6n incierta 

y dintnnte de ln verdadera lntcnci6n c.Jc la 1 f.!Y, que es oegún nucotro 

critcr'.0 1 restringir ul uC.r:..:::r-o d» Glljct.':l~ involucrados con ella 

que son los Servidores Público!.i del Entado, para obtener un r.rnjcr 

control y vJ.eilnncin de la función pública. 

Creemos que la posición expuesto no comprende a todoa 

los particula:-c~ Cllle rnnncjiln o aplican recu:·~os econ6micos, es 

decir. que no oc puede gencrulizar unn situación tan delicada cor.,o 

esta, pues .surge la cuestión de si los Contrati~tas que realizan 

obras pura el Gobierno quedan sujetos n c!.ita ley. La respuesta 

no está determinnda 1 pues se tendr!n que annliznr cada caso en 

especial, pa:-a con te~ tar ac1_.rt.aÜ<.J.1 .• Gi, te; 1 H-'"•po entonces. es ta clase 

de pa!'tículares qu: m !:.•.' cncu~ntr.:.i:. ! i¡_:~dos r.cdiuntc una relación 

laboral con la. Administración Pública, pero que se cor.sider-an servido

res públicos por estar- involucrados con l::\ ley de l:::i :-iateria, son 

una clase parti-:ularm~11t.:; c::.peo:ir¡l de Servidores. 
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En este orden de ideas:, concluínos que si hubiere cxintido 

la lntcnci6n de involucrar n los particularc::; en la reformo al 

Título Cuarto Cons t1 tucional, se habría redactado, recuérdese que 

con la Rcnovncl6n M.ornl se propuso ln honradez de los Servidores 

del Estado, en primer lugar parn poder exigirla de lo~ particulll!"cs, 

en con3ccu~nci11, .!a última frase d("l artículo 2° de la Ley fcdeo:\l 

de Rcsponnnbilidodc5 de los Servidores Públicos carece de lundamcnto 

Constit.ucional y do:!bed:l lir,i';a:-ac n. cstab~'.!c~r l·.> que t:'·arc::. e! 

artículo 108 de la Conutitución Política de los Estados Unidos 

Mcxicanon. 

A pesar de que, como mcncionur.ioa anteriormente el térnino 

servidor público se modif"icó para aunentar el número de sujetas 

a. regirse por la Ley, cor,lpromctidos a cunplir con las obl igacior.es 

que c~ancn d#.' 1~s tn por otro !ac!o para establecer el cor.;ún denornir.a-

dor para calificar a c•mlquier empleado de lüs ya refc:-idos (artículo 

lCB Constitucional y 2º de la Ley Federal de Responsabilidad~s 

de los Servidores Públicos). 

f.s importante conocer la cla!a! icaci.ó11 u~ lv~ ser·.-!.:;!::::-':.':: 

Públicos, a saber: 

A) El caso del Presidente de la Repúbli::::a.- C>Jien sél~ 

podrá ser acusado, durante t!l tier.ip:i de s•..:. er.carg-~, por traicié!""". 

a la Patria y delitos &raves del 6rden -:01ún (pár:-afo segunde !!e.:.. 
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artículo 108 Cono ti tucional}: el Presidente goza Uc inmunidad, 

mnntcnil!ndosc este privilegio pnra quien tiene n nu cargo la Rcpreaen

taci6n del Estado llacional; sin cn!:.iargo, la Consti t.uci6n no ~enciona 

cuales ocrán loa dclitoo graves del orden común que puedo cometer, 

quedándose esta ind<:!tcrminnción en el vacío, ya qu~ la doctrina 

a pesar de criticar sevcrar.icntc este párrafo, titubea y no establece 

cuales ;..:.:!.:-ian ser <:tito:> cielito~. 

D) Scrvid-:>res Público9 Invlolable3.- Son los Diputados 

y Senadores al Conercao de ln Unión, quien"':::; ;;er5.n in•:iolnbl":"R 

por las opiniones que externcn en el desempeño de sus cargos y 

jamás serán reconvenidos por ellos (art{culo 51 Constitucional). 

C} Servidores Públicos con Fuero Constitucional.- Incluye 

a Diputados y Scnadorcz o.l Coner"''{º de la Uni6n 1 Ministros de ln 

Suprer:ia Corte de Justicia de ln Nación, Secretorios de Estado, 

Jefe del Departamento del ílist!"ito Fi:deral. Procurador General 

de la República y Procurador Gcnet"al de Justicia del Distri t.o federal. 

Contra ellos sólo se puede proct'der penalriente previa declaratot"ia. 

de procedencia que h~gn la <:oimarA de íliputn.dos (articulo 111 Constit.u

cional, primer pñrrnfo}. 

D) Servidot"e5 Públicos- sujetos a Juicio Político.- Incluye 

a Diputados y Senadot"es :il. Congreso dt! l,:i :Jnié.1,. X!.:::::::tros d"' lA 

Supr<?ma Corte de Justicia de la tlaci6n, Seer-etarios de Es~ado, 



31 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, Procurado:- General 

de la Rcp(1blico y Procurador General de Justicia del Dl~tr!tn Federnl, 

Maglatrndoo de Circuito y Jucccr; de Distrito, Magistrado~ y JueCt!ti 

del Fuero Común de 1 Di o tri to Federal, O ircc taren Gcncrnlea o sus 

equivalentes de Organismos Dcoccntrnliz:Jdon, Emprcaas de Part1cipnci6n 

Estntnl mnyori tnria, Sociedadee y Asociaciones rrnimiladus n éstas 

y Fidcicomiooa POblicoo. Procede el Julc10 Político parn los Gobcrna

dor~s de !os Estados, Dip~tadoo Locales y M'lgistrados de tos Tribuna

les Supcriorco de Justicio locolcn, s6lo por violaciones grave~ 

o lo Constituci6n y t.eyen F1Jdcralcn, nn[ como por el manejo indebido 

de fondos y recursoo fedcrnlc~. 

E} Scrvidorcn Públicoc Ordinnrio:::;.- Qued;\n in.=luídos 

todoG los dernhs 3crvi<lores público!>, n quienes GC aplicarán los 

procedimicnto!J ordinarion previt>Lut> ~:n !.'.'! t.·~y Federal d(' Rcspcnsaoili

dadee d1.! los Servidoren Públicos y lcyc5 cspecinles, !;1'."GÚn la respon

sabilidad adrrilni.utr:it.ivu., civil, penal, lateral o pat.:·imonial a 

que h~yan sido ncreedorcs por incumplir.iiento do sus obligaciones, 

alteradas por su conducta indebida. 

De c~itn clnsificación su de~prende que el tér'P.tlno servidor 

público no pre~iuponc únicaJ'.":r.mte el criterio nplicada a las r"Claciones 

labC1rales entre el Est.ndo y >,un trabajadores, sino qu~ cor.nota 

también con dicha denominación a las personas cuyas relaciones 
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laborales se rigen por el Apartado A del artículo 123 Connti tucionaL 

Como se oprccin, el género servidor público cc.r.iprcnde 

n personas que cotán sujetnu n regímenoo jurídicoo distintoa, por 

lo que proponcmoa lna especies de éaton: 

Serv idorcs Públ icoB de Conflanza: 

A} Dependientes de la Administración Pública Federal 

o Sector Central.- Eoto tipo de trnbnjadorea mantienen una rclnci6n 

ndminiotrativn con el Esto.do, porque ln Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado, lon excluye de su rógimcn (artículo 

8), pero cstñn sujetan n ln l.ey Fcdcrnl clü Rc::ponsrtbi l id;ides de 

los Servidores Públicoo, porque conforme n cate ordenamiento quedan 

incluidos (artículo 2" j. 

B) Dependiente¡; de ln Administración Público Pnraestatnl 

o Sector Parae!itntal .- Estos trabajadores se regulan cm sus relaciones 

laborales. por regln general, en el npartndo A del artículo 123 

Constllucior . .:il, en consccuc:;cia por la Ley Federal del Trabajo 

y también por el régimen de la Ley Federal de Respom>abilidndes 

de los Servidores Públicos. 
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servidores públicos de Base: 

A) Dependientes de la Adminiatrnci6n Pública Federal 

o Sector Central.- Son loa trnbajodorea subordinados nl AP.artndo 

a del nrt!culo 123 Constitucional. ti la Ley Federal de los Trabnjo

dorco al Servicio del Estado y a la Ley federal de HesponsabiliCn.:!e.s 

de los Servidorer; Públicos • 

. B} Depcm.Ucntes do ln l\dminiatraci6n Pública Pnrnestatal 

o S~ctor Po.raentatal.- Rcgulndon por el Apartado A del articulo 

123 Constitucional, por tn Ley Fedcrnl dul Trabajo y la Ley Federal 

de Responsnbilidndcn de los Servidores Públicos. 
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CONCEPTO Y IHVERSOS TIPOO OK RESl'OHSADILIDADES 

El término Rcapommbilidod surge del latín "respondcreº, 

que significa "estar obligado". 

El concepto y el término de rceponsabilidnd son recienten 

aparecen por vez primcrn en ingléa y frnnc6n en 1787. Es en 

esta fecha en la qu~ Alexander Hamil ton publico en ingléo su obra 

ti tuladn "F'edcra l ist". En el la npnrecen cY.presiones tales como 

"Gobierno Rcsponsnblc" o "Responsabilidad del Gobierno" con las 

cualen oc quería signlf'icnr el carácter por el cual el Gobierno 

Constitucional obrn bajo ol control de los ciudndanoo y t.cuiendo 

pr~H\ontc este control, en la actualidad este concepto ec ha extendido 

también n loo actea personales que se ponen libre y vulur;.ta.riel'IP.ntc. 

En cato sentido general izado, reaponsabil idad quiere 

decir una rnancra de decidir y actuar l n que se preveen las conoe-

cucncins de nuestros propios actos y simultáneamente se corrigen 

aquellos consecuencias que son nociva:.; para uno mismo o para los 

demás. 

Por otro lado, la responsabilidad será pnra una doctrina 

ffi"..l.j° b!!~""r"l izada e'l tramo oblígacional que nace con el incumplir.dento 

de la obligación y e·.JCntualmentc puede l le,¡;;ar hasta la 1::jc::'..:.c!.6n 

de los bienes del deudor. Aunque es.tP. concepto refleja ur.a tendencia 

propiamente civilista, no quisimos dejar de tomar en cuenta tal 

acepción. 
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Otrn definición et: lu siguiente: 

"Ln reoponsnbi lidad es el deber jurídico de rentoblccer 

equilibrio, alterado por una conduC'tn antijurídica que trae 

como consncuencia ln afectoci6n de un bien r-::conocido por el 

Estndoº { 10). 

Los pre5upt.:estos comunes todo responsnbil idad, que 

la doctrinn moderna t"econocc scgú~ Jaime Santoo Briz son: 

A) l,a acción u omisión infr.lct.~ra, e::; d~r:ir, l'Js acto::: 

realiz~dos Gin una voluntud directa, acciones no previstas, 

queridas e inconcientes. 

B) La hntijuridicidad como la violación a cunlqui<:-!" 

norma que tiene cor:10 con.:;ccucnci'l una r.ancié.n. 

C) La culpa es la previsibilidad como antecedente 16gic'J 

y psicológico de la cvitabilidnd. 

O} La producción de u!'" dn.ño, y 

E) La :-elación causal entre acción u omisión y el daño. 

( 10) Cárdenas Raul F., La Responsabilidad de !o:. Servidf')res Públicos, 
Escuela Libre de Derecho, México, 1984. Pág. 165. 
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Cabe hacer la oclnraci6n en ente eepoclo, que para no 

involucrar una serie de definiciones y aoí 11.egnr o unir elcmcntoa 

de coda una, Paro concluir en un concepto aatisfuctorio, nos abocamos 

a lo invcatignci6n de dlvcrooo conceptos generales de lo que aignifica 

la ruaponsabltldad, por lo que oc introdujo a cate cctudlo el que 

reunía, a nueutro criterio loa nt1!:H!Ctos CGenciolco para au rnejor 

comprcnn16n. 

A con tinunc i 6n 

renponsobi lidod: 

exponen lns modolidadco de la 

Rcoponoabilidad Pcn<ll.- Es el contigo de los delitos 

comunes u oficinlcs que comctn el !Wrvidor público. Una falta 

cometida por un servidor• público, será de carócter penal única 

y c.<clusivnr.umte si se ciñe ~5trictmncntc a la conducta 1~'.!scrita 

por el tlpo pt!nal correspondiente, ya que si fnltnrc algún clcrr.ento 

descrito por el tipo, un aupu·~sto delito pod:-{a consintir en una 

falta adr.iiniu tra ti vu o poli ti ca en cano úe trH caruc <le un .scrvidor

público sujeto a ..:uicio Político o bien a una rcsponnabilidad civil. 

Eo de.! hac(!r notar, que n raÍL de la refor¡,¡a de 1983 31 

C6rH20 Penal, los sujeto::; considerados como servidores públicos 

estan subordinados rógir.'len más estricto, con la no\'cdnd de 

que no s6lo se castiga el daño ocasionado nl patrimonio público 

o enriquecimiento i Uci to, sino qu-e el simple desacato a determinadas 
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dieponicionco, aunque no rcoultc ningún bencricio al servidor, 

puede constituir ln comisión de un delito. 

Aní, se crean loo dolitoo: ejercicio indebido de acrvicio 

público, ejercicio nbuaivo de funcionen, una forme copccial de 

intimidación que comete el servidor; oe tipifican el tráfico de 

influencia, enriquecimiento i licito, etc. 

Reaponsnbllidnd Civil.- En f!l rcnarc.imiento de loo daños 

y pcrjuiC!on ocnaionndoo por el ne?rvidor público, contra terceras 

pcroonnn ajenos n ln ndm1nlntrnci6n, donde el Estado no puede exí;si:

dircctomentc o su servidor el cumplimiento de tal o cual prestación; 

nin t?mbargo, ('tl car.o de inoolvcncin del servidor, queda n cu:-1::0 

del Estndo el pago d1~ la indrmniznción {artículo 1928 del C6riq:o 

C.ivii. ), obl in;Kión impum;ta también por ':!1 Códij!O Penal, para respon

der nuhnid~nrinmentr. por el dofin ca1mado por ~•trn ~;~rvidorcs público.-:;. 

Hcspon::;abilidad Politicn.- El estado de Derecho exige 

que Ion r;crvidorcs púhl icon sean responsnLlcn:; por es~a razón 5"' 

def"incn lns conducta!:; por lnn cualen se afectan u los intereses 

públicoR fundnrn<;!ntalcs y a buen despacho, se consideran como 

rcsponsabilidndcn oollticus imponiéndone en r;u caso las sanciones 

corrcspond icn tes. 
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Responsabi lldad Lnbor~l .- Tutela lns relacionen y equili

brio del Estado con sus trnbajndor~n en conjunto, es decir, corno 

movimiento aindien!, entre los cuales a travén de convenios se 

crean deberes muy concretos, dintintos u loa que por su incumplimiento 

dnn lugar n la responsubilidnd disciplinnrin. 

Responsabilidad Patrimonial.- Contemplada en la Ley 

de Prcsup'.l..Y~t:.'J, Contabilidad y ':;n2to Públi-:o Federal {artículo 

45), siendo el reoorcimiento o indemnización por los daños y perjui

cios cstimoblea. en dinero que ae ocnnionen n lu llacienda Pública 

Federal, del O is tri to Federal o entidades de ln Administración 

Públicn Paracstatnl, teniendo el carácter de Créditos Fiscales 

y siendo fijadon por la Secrctarfo de Programación y Presupuesto 

por la conducta lesi·.ra que lleve a cabo el scrv!dor público por· 

actos u o::iisioncn que le sc11n imputable~, o bien por incumplir.iiento 

o inobservancia de obligo.clones dcrivndau de esn ley, inherentes 

cargo o relncionadna con su función o actuación, r.o como único 

ente que infringe la norma, tar1bién podrá condyuvar un particulnr 

la rcolizaci6n del hecho e igualmeuLe se cxig!.:"á ~ol idAriamente 

ln respor.:rnbilidad¡ estoo Créditos Fiscales, se requerirá, se cubran 

desde luego, sin perjuicio de que en su caso, la Tesorería de la 

Federac16n o del Distrito Federal los hac.an efcc~ivos a través 

del Procedimiento de Ejecución respectivo. 

Responsabilidad Administrati·rn Disciplinaria. - Es 

la sanción que ce impone pDr lns ral tas o infracciones administrativas 
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que co:-:".etcn loa servidores públlcos. Esta será ln que nos ocupu 

en este estudio ya que a partir de ella !:e establecen los Procedimien

tos Administrativos Disciplinarios; tema que se tratará en Capitulo 

aparte. 

Su fin e~ asegurar ln observancia de las normas de subordi

nación jerárquica y, en general, el exacto cumplimiento de todos 

SL.i fundamento legal se cncucntr::i. !!'n los artíct•loa 109 

rracción III, 113 y 114 párrafo tercero Constitucionales, así como 

de los artículos 4b tll 78 de lo Ley Ft:?der¿jl de Rcrnponsabilidadcs 

de los Servidores ?úblicos. 

Concluimos que, el servidor p(iblico c~t5 !;OMctido a un 

sinnú~ero de re~ponsabilidade:;, s•.:g..::n lrt'.tnsgrcda con 

ind~bida los ordcm1mientos que lo obligan a dirigirse 

y e!'iciencia. 

conducta 

rect1 tud 

Así. decimon que en general la5 '.'1.0dalid"1des de l::i r~sponsa

bili dad que expusir.ioS serán las que contempla la dor::::rin::., de r.innern 

que la sanción civil afectará al ser·1id~:- en su patrimonio; la 

sanci6n penal lo afecta en sus deri::chos personales que tiene como 

incide en sus c!~rec!ios en cuan':c. a su f;;.;-,;:;i6:-. :::);-.:. ~;-.;:i:~a~::::. en:::i.:-:;·1::!: 
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o comin.ior:ado, e'!JtO "'J, m~neun ~rnR derechos en virtud de haber 

la sanción laboral irá eri detr1;:¡ento de i..o!; Ucrcc:,c.s c¡:.Je e:,:-,,:. :.!".:s.:.a.;<i-

dor tiene odquiridoo y la snnci6n pntril':loninl mermo su patri::'.onio 

y deterioro ln econom[n del servidor. 

lid<!t!co, la ~racci6n II! d~l ;irt~c1.J!o:> 109 r::mst~tucional se~a~:::: 

"Loa procedimientos para la apl icaci6n de las onn
cioncs mcncicnadas ae desarrollará~ autlnor.ianente. 
No podrán imponerse dos veces por una 3ola conduc
to uancioncs de ln. mismn r.aturnlczn". 

Luego cntonccn. deducimos q•.le si cflda procec!i.;iiento es 

aut,5nOr"IO, Gl ínntaHrrirse el Procedinicr.tc Ac.!::linistrativo Disciplin~!"!.:l 

(qt.:c se trt1tnrá er. otrc i:npílui..o) <'l servidor por una. supuest;;. 

infroccH.in a la normn, puPden dcscvb!·ir:;c nctuac:ones ~uc se ~ncu'!dre:--. 

en algún tipo de dc!.ito ~ie lo;, cont~mplndos e:-: el Tít,...:o Y :ie: 

Código Penal, lo que se denuncinr5 de inmeduno <.i.nt.e la aut:or:..cad 

conpetente, quien iniciar.:\ un nuevo :;irocedimiento. 

A:;i las co!:as, ln autonomía p:--ccesal de la que ha=>la 

el articulo 109 fracc~6n III, la clw:e ~ara afi:-:-.ar que pue=er:. 

coexistir varias responsabilidades por una sola co:'l.ducta y Cependien-

=.o d~ ! a. ::~~v ... reir\ ñ,,. 1 n mi srra. las sanciones se aplicarán e:-. s·..! 

aspectc :-esarc:!tcrio -::- disciplir.ario. 



41 

En ln fracción I 11 en comento, ne reafirma que no pueden 

imponerse por una sola conducta sancioneu de la mioma nnturnlczn, 

por lo que oi bien no se puede Uuplicar un raismo tipo de rcsponanbi

lidad por una sola conducta, no hay prohibición cxpresn para que 

una conducta origine dos o más tipon de rcsponsnbilidnd. 

En la Ley Federal de Rcspom><.ibilidadcs de loo Servidores 

P1hlicos, con~igna cspcc { ficar.wntc que "por rcnponoabi lidad 

de un oorvidor público", c..lebcrá. entenderse que ac trata de un scr·..-idor 

público que incumplió una de la.a obligaciones en el servicio público 

y cuyo incumplimicnt:o se constituye en el hecho condicionante de 

una consecuencia jurídica, que en el caso es la aplicnción de una 

~ar:.ci6n. 



C A P I T U L O III 

APLICAC10ff DK SANCIONKS 
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CATALOGO DE OR!.lGACIONES DE LOS SKllVIOOIU:S PUllLICOS 

Fundar.rento Con!llitucional de los obligaciones que tienen 

en la Ley Fctlcrnl de Hcoponsnbilidndes de log StJrvidorcn Públicos, 

es el articulo 113 que tlicc lo ~icuicr1te: 

"Ln!l leyes uobro rcnpom~abilidudcs adrninintrntlvaG 
-;~ :-::: :;~r·iirio:-".'s r-:.~::.-:-:-:, ':!•!':r:rrtr,:!;!>.!': s•j:; ,.,hli
cocioncs a fin de t;alvug1:0.rdar ln lí!r,nlidr1d, h.:inr!!, 
di;z, le.-ütad, inp~rci<!ltdH-"1 y eficiencia en el rfo
S':..!':"lpci\o de .-::; 11~ fencior;es, enplco!>, ~~rp,'JS y cor:-.i-
si.one~>; las ~ancior.ci;; aplicotilcs por los act~~ u -
omisionea en que incurran, asi corno los proccdi-
micntos y las outoridndcn pnr<! uplicurlat;. Dichan 
snnc1one5, i.lGC"'.".5.~ de 1 nR rp1e !;Cíialet1 las le yen, 
consi:>tirán en ~;u~;pcnsi6n, destitución e inhabili
tnci6n, ns:.. co::io en sanciones económica:;, y debe
rán cr.tnblcc~rsc rJc acuerdo con los bcncfic ios ceo 
n6:r.ico~ nhteni.~os pnr rl rc~;ponsablc y con los da: 
ñas y perjuicios µalri.:,1onul1~!:.J c<1u:.>.J..:1G:.; ;:e:- sus -

netos u omisiones a que se r•..!ficr•..! la frncci6n 111 
del articulo 101, pero que n•J podriln exceder de -
tres tantos de lon beneficio:; obl•:nidos o Ou los -
dnños y pcrjui.cio~ cau::aCo~;," 

La ra1.6n pc1r ln ".lUe henos tran~c:·1~0 el ~Jrt.iculo anterior, 

obedece n que se ('stnblccen los suj•!tos. causo, procedimiento y 

sunciones respecto de la rcsponsab1lldwJ a.doinistrntivn, señalando 

los valores dentro de los cuales se deb~ deser;ipeñar el Servidor 

Público, que sirvieron i:omo bnsc para ln rcd<icci6n del articulo 

47 de la ley federal de Responsabilidar1cs de los Servidores Públicos, 

_., le. 1".''l:\l se enumeran las obligacicn-;os de t0do servidor público, 

por lo que su inobservancia deterr:ünará la :-espom;i1bili.dad administra-

ti va. 
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Procedcrcmou a gcpnrnr el aspecto relacionado únicamente 

con las obligncioncs a que están sometidos los ocrvidCJ·cs, a!:;i 

co::io las !.;ancioncs a que pueden ~1acc:-se: ;;;:.:-·:.e:!~:-e::; :¡ la autoridad 

competente pnrn nplicarlas, yn que poutcriormcnte trntnremon el 

procedimiento en coda una de suo etapas. 

cor:io ordet1!lmicnto (J\H: r:ge ::.ns rcl;~,:l'Jnc>s lab':lrnlcs ':n~:-c el Ti":.•J.!·-,r' 

de ln dcpcndencin y lo!i trnbujndore•t, establece en su artículo .:.! 

las obligacionco de lon servidores y que aon lao siguientes: 

"Son obligncionc::i de los trabajadores: 
l.- Desempeñar GWi labores con la intcnnidad, cui
dado y csmt?ro apropindnn, r;uj{•t.ñndo~e a la direc
ción de sus je:·e~ y a la!o leycr; y :-cglnmentos rca
pecti vos; 
JI.- Obncr·Jar buenas cor;tur1!ire~ dcntrG del servi
cio; 
III.- Cumplir con liw oblir,aciones que les impon
gan lns condicione~ gcnerul•~s de trabajo; 
IV.- Guanlnr rc5ervn do; los ar.untos q~c lleg'.Jcn n
su conocimiento con 1:iot.ivo de su trabajo; 
V.- Evitar la ejec'..lci6n de actos que pongCl.n en pe
ligro su scgur1dad y la de r:.uu compañer-09; 
VI.- A~iutir puntu:::ilr.:cntc a ~u:: labc.res; 
VII.- No hacer propaghnda de ninguna clase dentro
de los cdi!'icioo o lugares de trabajo, y 
VIII.- Asistir a los Instltutos de capncitnci6n -
para mejorar :JU rreparación y eficiencia." 

Por otro lado, la Ley federal de Respor.sab:..lidades ne 

los Servido:-es Públicos i~pone las siguientc!l obligaciones: 

"l.- Cumplir con ln máxima diltgencia el servicio
que le s~a encornend.ado y abstenerse de cualquier -
acto u or:;isión que cause la suspensión o deficien
cia de dicho servicio o ir.:plique abuso o ejercicio 
indebido de su empleo, cargo o co::iisión; 
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II .- Formular y ejecutnr lognlmente en ou r.aso, 
loo plnncn, programno y prcaupucntoe corrcspondien 
teG u su compctcncin, y cumplir lns lcyea y otrna= 
normao que determinen el m1mejo de rccursoo econó
micoo públicos; 
III.- Utlliznr los rccursoo que tengan asignados -
para el dcocmpciio de su empleo, cargo o comisi6n,
lno facuttodcm que lcu flf!on atribuidas o la infor
mnci6n rcocrvadn n qu~ t>?nga ncceoo por su función 
cxclusivnmcnte pura lo:; finco u que cntán nfectos; 
IV.- Cuntodiar y cuidnr- la lnforr.1aci6n que por ra
zón de ou cmpl co, cnrp,o o comiai6n, conserve bajo
su cuidado o :1 ::1 cu¿.! ·_·2:1¿<1 acce::..o, :-.;..idiendo o
cvitando el use, ln ~w,tr;,~r::ión, de5t:·ur::ci6n, ocul 
tnni•:mto o inuti H.7.·v::iün i1H~·~bida:; '~~ aquélla!j,; -
V. - (Jh~:w:-var buenn c-o:id'~C t,1 •.•n r:;u "::'lp leo, car ge. o
comini ón, tratando con rc>~;pctc, di lieencia 1 inpar
clalldad y rectitud u lar.; pcrsonaB con las que ten 

. p,n relación con motivo e.Je éntc; -
VI. - Otiser-...·ar en 1..i 11 i r·ccLiÚn <le ~u:; inferiorcr.; -
jerárquicos lu!• dí!hid.:i.n r~gln:.; de tr.1to y abstener 
se de incurrir rn ngrnvio, d(•rwi<ir.i6n o abuso de = 
autoridad; 
VII.- Ob:;r;rv;ir rc·r.r.r>lo y ~"Jh<>r'<\irn-:i6r. !~;~!

timas con renpeclo a su~; !;uperiores jer!H·quicos -
inr.wdiatoG o mediato;:, curnpl:•:ndo .lu~ dispo~icío

ncs quf.! énto~1 dicten (·r: e~ njprc1ci0 di~ s·.is at:-ib~ 
e iones; 
VI!i.- Coo1unicnr ¡hn· • .r:ri•\·¡ ::l Tit.ul.:ir de la de
pcr.dct1ci<1 o •!11tidGd e11 la Qlk prest-:!n sus ~crvi

cios el in~u"1o1 im.1.c>nto d·~ las oblip,acion~~ 1~stablc 
cidun en tl:;tc urt!culo o l:.i.~> dudo~; ft:nr::ladu:. que tC 
suGci te la procedencia dt"!" las órdenes 1ue rer.:iba; 
IX.- Abstenerse de ejercer lan funciones d•.! un -
empleo, caq~o o corni:>lón despu~s de concluido el -
período pn¡a el cual ne le designó o de haber cesa 
do por cualquier otra cauna en el cjer·cicio de suS 
funcionen~ 

X.- Abstenerse de d1spont."'r o autorizar a un subor
dinado a no ·isistir ni.n causa JU~tificada a sua la 
bares po!"' m.{1s de quince días com.::inuos o treinta : 
discontinuos en un nílo, as i cono de otorgar tndebi 
dam.cnte licenciar;, pcr-r.iisos o cor:nsiones con goc<c:?: 
po.:-:::!.:::..l C ~;;t.¡,! ::!'-' :.;Uo;lJu :f ul1·<1~> ~-·:rt:cpr:1vnes, 

cuando la~ necesidades del ~er-v1c.io pútilico no lo
exi.;an; 
XI.- Abstenerse d~ dese;;ipefü:ir algún otro enpleo, -
cargo o cor:iisión oficial o pnrt.icular que la ley -
le prohiba; 
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XII.- Abstenerse de autorizar la nclccci6n, contrn 
taci6n 1 nombramiento o dcaignaci6n de quien oc en: 
cuentrc inhnbilitndo por rcuoluci6n firme de la
nutoridnd competente pnrn ocupar un empleo, cargo
º c6misi6n t!O el servicio público; 
XIII.- Excuaaroc de intervenir en cualquier formn
en ln atención, trumltnci6n o rosoluci6n de aaun
too en los que tcngn intort!s pcroonnl, f'amiliar o
dc ncgocioo, incluyendo nquclloo de loo que pucdn
rcaultar algún beneficio purit t'.!l, su cónyuge o pu
rlentcs conoanguíncos hasta el cuarto grado, por -
afinidad o civilco 1 o puru t.crccroo con looqun ten 
ga r-cl<•c~:.-.-.c~ profesionn.l•.!::., L!bor-:ile:: a de ncgo: 
cloo, o para ~1oc10~; o t:>ocicdadc!l de lau que el ser 
vidor público o lns p1•rsonnD ante'.'" refer:!.das for: 
men o hayan formado p<lrte; 
XIV.- Inform:ir- por escrito ul Jf!fe inmediato y cn
au caso al bUperior jcr-5.rqu1r_~f), sobre la utcnci6n, 
trúmitc o rcuoluci6n de lor; asunlo5 a que hucc re
ferencia ln fracción unterio:· y qui:.- !it•an de su co
nocimiento; y ob~•ervar nus iw;truccioncs por cscri 
te s0hr .. ~11 ntcnci6n, trn.mitación y reooluci6n, -
cuando el ucrviclor público r.o pueda ~0:1t.en1!1·:,c dc
intcrvcnir en cllon; 
XV.- Abotcnerse, durnntc el <!jr.rcicic de fiU5 fun
ciones de solicitar, accp~n:- o recibir, por r.í o -
por intcrpósita persona, di11e1·0, objel.os mcdiantc
cnajcnnción a nu frwor .. n precio notoriamente infc 
rior al que el bien d..- qu•~ !;C trat.1..• tene,n r.n el : 
mercndo ordinario, o cualqu1(_·r donaci6n, empleo, -
cargo o comin16n fH1rn ~í, o µura lar-~ pc·rsona~; a -
que se refiere la frncci6ri XIJ j y que p•ocetlo.n dc
cualqu1cr pt:!'!:>V/lil fí:.;ica o mortll r.11yas actividades 
profesion.:..lcs, comerciales o indulitrialt~s se en
cuentren direct.:1:nente vinculada~:;. r~gulad:.15 o s~i

pcrviso.das por el servidor público de que se trate 
en el desempeño de i:;u empleo, careo o comisión y -
que impl iquc in te reses en conflicto. Esta preven
ción es apl icablc haut<i un año d(?5pli~:, de que se -
haya retirado dt!l emplee:-,, cnrLo o co:nsión¡ 
XVI,- Ocsernpciiar su empleo, cargo o comisión sin -
oi.Ji.c11c1 .;. ¡:.:-.::-:~-:!-::· ... nht"nPr hl~neficios adicionales 
a lan contraprc~taci:ir.<:"r. ronprob.:ibles que el Est;:¡
Uo le otort;n j)Or <:'l r]Pc;•~..,peño de su f\mción, sean
para él o para la~ p•!rsonas a las que se refiere -
la fracción XIII; 
XVII.- Ab&tenerse de lntcrvenir a participar inde
bidamente en t.:i selección, p:-omociün, suspcr.:::.:i6n,
rcmoci6n, cese o sanci6n de -:ualquicr servidor pú-
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blico, cuando ttmgn interés pcr~onal, familiar o -
do negocios en el cano, o pueda derivar alguna ve!! 
tnjn o bcr.c1'i.clo parn 61 o para líl!l personas a las 
que se refiere la fracción Xll 1; 
XVIII.- Prcncntar con oport.unufr1u J ·:c:-;1c1dad lta -

dcclnrnci6n de oitunci6n patrimonial ante lo Sccrc 
tnría de ln Contrnlor{a General dü lo Fcdernci6n,: 
en los término~ Ql1c GCíl.~la ln Ley; 
XIX. - Atender con e! i U.gene in lafi i ns trucc iones, r!:, 
qucri1ionto~> y rc~:;olu:iom~~; que :-c::ii.H.1 d'-.i la Scc:-c 
tarín de ln Ccntrnlor~a ~1!ne .. al d•• la ff;dera-:i6r .. : 
conforme a la compctcncin de é~tn; 
XX.- Inforrr,a::· .:i.l s1.i¡1c•rinr· J•~r;\rq111co (!e todo .:1cto, 
\1 or;inión de lor~ ~crvid-::rc'.: p:".iblir:o5 ~•ujct.os a s·...1-
din•cc!Ór .• c;,:ic p::~:c .• 1r-¡;J:.:;1:· ::.~·bs•~:'"·r1:--,.-.i:; de las 
oblip;~:cior.l';; n qt.:•.! :..;e rt:f:1~;1;;·, 1·1;, .rilcciuno:·.:: :!e -
ente articulo, y en ln:-: tÍ!ri:n:lO~• de l:u; normnn que 
nl efecto !Je expidan; 

·XXI,- Proporr:lonnr en forr:m oporttina y vernz, toda 
a informn..:i6n y dato!> r;olicitadc;, po:- la instilu
ci6n a ln que legalmente lr! cor.:peL. la vigil<.l:1Cia
y defensa de loo D1!r·cchon llumnnon, a efecto de que 
nqu'!lln pucdn cumplir con la~ faclllt.ndcn y atribu
cloneo que le corrm1po11da11; 
XXII.- Abstcner~c r\c c11::ilqufr~r ;..::to u o;-.i~i(·r• que -
implique incumplimienlD ..!•~ cualquier dt~ipo:;:::1ón -
jt;:·idica N•ln.clonnda con el :;l'rviC:!G público; y 
x:<1II .- t.as dcr;;.1;, que l~'! i.mpon¡::on lnn leyc:; y re
gla:n·~ntos." 

Surge l:.; d•.1da de ni las o\Jligacioncs contenidas er:. la 

Ley Burocrft~ica •.lerop;adns p0r las de 1.1 tcy de Responsnbilidade:.:;, 

dcducll!ndmrn que ton deberes del articulo 44 de la Ley Fedcr:ü 

dP. los Trabajadores al Servicio del Estado quedán insertos en el 

articulo 47 de la Ley Federal de Hesponsnbilic!aces de los Scrvidc:-es 

Público::;, aunque esta última comprende una diversidad de cxiger.~i 1s 

cor:iprornctiendo a los lit!l'viJv1 t!~ ¡:;ú~!!.~~!: é!. ..,,..,~.,.r<"r sus actwacion~'!'3, 

cualquiera que nen su situa.::ión en la C!Jt!ala o jerarquía en G.'JC 

estén colocados cualquiera que sea la importancia y la naturaleza 

del papel que dese'T\peñen, en virtud de que este ley en esenc:..a 

tient: como objetivo primordial desde su creación, implantar un 
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sistema de control y v1r.,ilAnci~1 como ln:::itr•J"'!ento pnrn fortalecer 

la rr.odcrniznci6n y reestructuración de ln ndminhltrnci6n pública 

federal, que comcnzari<1 a mancJarGc por unidades etip~cificr..s de 

las dcpendencius y untidadcs. Por lo que, njllicnndo los principioo g~ 

ncrnl•.!S de Derecho de que la ley poster'ior deroga n la anterior 

e igullme11te ta ley cupecinl deroga n la ley gcncrnl, so infiere 

que lo~ t.rnoa;:1t1orcs .:il ~ervicio del Í::Gtauo quedan oujctr.rn a las 

Públicoa, dejando obuoletas ;:i luJ obligaciones que mnr.eja ln Ley 

Burocrática. 

Sin embargo lnn obli~nciono~ que !ic encuentran contenidas 

t!O la Ley <fo Rt!spo1~~ab.llidades rrc~wntnn lof; r:iguientes problemas: 

Como Sl!- h<• ricnciona.do anteriormente no existe prohibición 

expresa para que unn condLOcta orleine dos o más tipo~ rlc rc5ponsabi-

lidades. 

Las fracciones 111 IV del artículo 47 de la Ley de Res-

pommb1lidadcs hacl!r. alusión a ,_a información re~ervada a la cual 

tengan acceso loa acrvidores plíbl icos; en este sentido no :3C aclara 

cual la i.nformaci6n consideradn cono :-eservndn o ccnfidencial, 

por lo que podría existir alg>.ma contradicción con el arUculo 

Se~'.:-:- r.nnqtitucional que consagra el derecho a la informaci6n de 

la que se deberá guardar reser·1a, lógicar.,cntu supone::los queo el 

servidor público celoso de su debe:-, ir.ipedirá el acceso a toda 
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ln información que pogea, por lo que el Estado no podrá garantizar 

cae derecho n ta informoci6n del que habla el ort'(culo Sexto c!e 

nuestra Carta ~ngnn. 

Ln fracci6n IX señalo qu~ serú cnusn de rcspomjabilidad 

ndr"liniutrativn el ejcrcr:1• funcic.ncs C'JUndo '.Jfl no se tiene ul cnrá-.:>:e:

dc servidor público; !le cntic¡.·.!~ :;:-".? .:.: ·~Jer·.:t.:- ~(:; :-. .::-.·.::·::. :..:-::¿it:i:-.a. 

no pod!"'á t;ujet(J tlc lag nhli¡:~acic~es que cntabjJ!Ce et nrt.!-.: ..... :o 

1\7 de ln 1.ey de Resr1on:Jnbllidndcs, ya que claramente el O?"dC'.!l:::. 

46 de t~sc ordenar;; tenlo :.;.ci'mla '1.Ur i ocurrirán en rcsponsobi l i dnd 

ndminiatrulivn lon servidorcn públi..con a que 5e refier(.> el articule 

2o., y en c.:.1,::¡cc..:~~!''I,_. no tcni••mio ece :::aráctcr ne 5•~ le podrá 

imputnr tnl responsabilidad pues no est{i v1oln:1dc ln Lc:y ad:-iinistr~

tivn, oli~e:vfonlos" 1 ~ntor.ccs un descuido en la rerlncci6n de la fracciér:. 

en comento. 

Uo µodría objetarse el contenido de las f:-ac:::ione::: :-:·: 

y XVI, ya que en este supuesto sí estrunos en presencia d~ cocxistencL. 

de :-esponsnbilidat!en, pue!:l el scr•Jidor en ejercicio de EU funciS:-. 

está infrineiendo ln I.uy :J.d!"'linis'trativa y la Ley penal. 

De las frae::c.::lvr.~.:; X!!l y XIV referidas a los ter.as de 

excusas e inpedim1entos., tar.>biér. se observa imprecisión en su ¡-ed=..'.:"

cié.!'11 debiendo rer.iitirse a las nor:tas que sabre el pn:-':iculri:- se 

encuent:ran en el Código Federal de Procedimientos Ci·:i!.es po:- la jus-
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tificnci6n que más adelante ac cxpondr.6, cuando ~e toque el tema 

del procedimiento. 

Por último, cnbc hacer un comentario aceren de loa articulas 

50 y 59 de ln Ley federal de Rcuponaabi li dadea de los Servidores 

Públicon: el artículo 50 impone lo obl ip.nci6n a los servidores públi-

cos de rcspcL..i.: J ; • .:i.ct:.r respctnr t< r!<.:rec::c a la formulaclór. ~e 

qu~.;ns ·: ::.!i:-r.un.cias e incurrir{• ~n respQnnabilidad, cuando inhiba 

n un pa:-ticular para prcatmlur uno queja o denuncia, o que con notl·10 

Jo ella :-enlice c1mlquicr conducta injuatn¡ en este aentido surge 

la prer,.unta ¿Quien juzg'"tr{1 lo justn o no de la conducta?, siendo 

neto nrbl trnrio, probablemente pueda ser justo, en todo caso 

podrín ju:z:gars~! la licitud o llíciti.td Jcl neto. 

El ~rtículo 5g declara que incurre en responsabilidad 

ad~inistrativn el ::;erv~dor de la Contruloría Interna que se abstenga 

injustificndamente de nplicnr una a:mci6n o no se ajuG':.e a lo previsto 

por la ley, ¿~UH.!f1 St..>rá el encargado de v1gilcu· el exact.u cur.1plir..:...cr:.to 

de ln ley?, principio ello~ mim~on, pero pueden existir infinidad 

de motivos por los cuales no se apegue al cumplimiento de la ley, 

entre ellos la negligencia, 111 indiGciplina, la arbitrariedad del 

!:-.!!i•:id•Jr:t, Pt."r:P.tern; ndef"",ás de que los enpleados no tienen un inspec-

tor que vigile sus actuaciones lninterr~pidamcnte. 

Recordando la fracci-6r. !ll del articulo 109 Consti":ucional, 

hacemos notar que no estanr,s contradiciendo esta disposición ni 
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la coexistencia de respommhl 1 f tlmff?fl', únicruncntc :;e ::;cñalan loti 

dcnculdoG coniuLiJos en ln redacción de 103 íJrtículoo 47, 50 y 59 

de la Ley de Rcspon~abilidades, al establece!" lns obligncioncs de 

los ocrvidorc![i públ icoa. 

Advertimos que nl ndolcccr de !'actores indispcnsat:les 

pnrn el buen funcionamiento r.!t.! un sistcr.ia rer.ovndor de ln Adr..inis::-:..

c.!.6n Pf1bl icn F"cdcrnl, del c1~ul formo parte lo Ley Federal de Res;:ic:-:

l:Jahilidades de log s~rvidores Públicoo, es nect:E:w.rio destacar que 

todil ley al ser clnra y acnci l la será mayormente renpctada que 

l~y obocura y compleja. 
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SARCIO:l&5 

Conociendo laa causas por lnn que un servidor público 

incurre en rcS:ponsabi::..tdad admlnis'::-att·.-n !'>~ sigue que ln transgresión 

a esos dcberco se restituye haciendo efectiva lo annci6n discipli

naria. 

a apl:..car: 

El ort{cu!.o 111 cor.st.it.ucional dctcr:--.ina lns sanciones 

- Suspensión 

- Destitución 

- Inhabi 11 taci6n 

- Sanciones ccon6micns de acuerdo con los bcncfi-

cios económicos obtenidos, que no podrán exce-

dcr de tres tnntoo de los beneficios o daños y

perjuicioa causados. 

La propL.1 Consti tuci6n delega a lo ley especial lns faculta

des para aplicar las r;cmciones y el nrticulo 53 de la Ley de Respon

sebi lidaden señala: 

- Apc:-cibimiento Privado o Público 

- Amonestación Privada o Pública 

- Suspensión 

- Dcsci tuc1ón 

- Sanción económica 

- Ir.habilitación tempo:---'!l para desempeñar empleos, 

cargo!l o conísiones en el servicio público. 
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En ucguidn dnrcmoa nuestro concepto de laa snncioncs antes 

señalndoa: 

- Apercibimiento. Es ln advcrtcncio que se hnce al ocrvi-

dor, hncicndolc ver los consccuenciao de lo fnltu que cometi6, cxt.or

tándolo n lu enmienda y conminándolo con que se le impondrá una 

sanción m{1:;, drástico üi rcincidir!rOJ. 

- Amonestnción. Es ln conninaci6n que oc nace al. servido:-, 

cuando ha ·cometido unn infracción o falla diaciplinnrin y se teme 

que cntú en diaposic~ón de co17lcter uno nuevo foltn, esto ne traduce 

en lo que ~cr{a un l lomndo d~ J tcncién. 

- Suspensión. Es lo pr i vnción temporal del emp lec, cargo 

o comisi6n. 

La Le•/ dP- Responsabilidadco maneja dos tipos de suspensiér., 

como medida precautoria o provbJ.ional y corno sanción; fundn la susper.

si6n proviuional en ou nrtLculo 64 fracción IV y procederá previa 

o posteriormente o la inntnuracirJn de~ Procedimiento Administrativo 

Disciplinario. si n juicio de la autoridad que substancio di.cho 

procedi.rnicnto lo nmerita íJO!" l<:i gr'<w .... J.:,..:; :::!:- ~,., f;ilta co::;e':ida, :• 

conviene para la conducción o continuac!.6n de la:; investigaciones 

del presunto responsable; la suspensión pro·:isional no prejuzga 

sobre la responsabili1fad ir.-:putada, sin embaruo, suspcnde:-á los ~fcc'!:os 
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del acto que hnyn dodo origen n la ocupnci6n del empleo, y regirá 

desde el momento de su notificaci6n al intP.rcsado o dende que éste 

quC!de enterado por cualquier otro ::-.cJ.io. 

1.a suspensi6n ceonrú cuando aaí lo resuelva ln autoridad 

que di6 origen n dicha actuación independientemente de la inicinci6n, 

continuación o :::~.:::..usión del pro<.:edimiento, S:.. el servidor Buspen

dido no :•esulta n~sponsnble de ln folta imputado, ser{1 restituido 

en el goce de SU!1 derechos y oc le cubrirán las percepciones que 

dejó de percibir durante lu vigencia de lo nuopcnsi6n. 

Por lo que respecta n loo nervidorcs nombrados por el 

Ejecutivo Federal 9C rcquert rá nutoriznci6n para que puedan ser 

suspcndidoa. Igual::icntc se requerirá de autorización de la Cámara 

de Scnndorea, o en su caso la Co1;1isión Permanente si el servidor 

fue ratificado térninos de la Conotituci6n. 

Co~o poder:io~ uprecL:.ir, s.;gún nuestro criterio la ley 

concede cxcesivao !'acul tadcs la autoridad administrativa, ya 

que permite que diucrecicnalmente suspen:la al servidor, indcpendiente

rnente del nexo causal QLll! tiene reGpecto nl procedi1Tliento y de la res

ponsabilidad que se le u:1putn. Sin embargo estarnos concicntes de 

que esta medida puede representar una presión para el servidor público, 

a efecto de que ncuda :i responder sobre los n~tns que se le il'Tlputn.n, 

ante el Orgnno correspondiente, pero al conc>.:.>dérsP.lc: a l;.:1. ..-~ut0ridad -
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fncultndea dincrccionalcs, podrin incurrir en nbuao y Be estaría 

dejnndo en cstndo do indcfcnsi6n al prcnunto infractor, yo que r.o 

existe literalmente un freno n ln libre aprcciacl6n de 1~1 nutor!'.:!ad¡ 

y esto oc demuestra con ln redocci6n de ln fracción IV del articule 

64 en comento, que !H~ñala "1.a Secretarla podrá determinar previa 

o postcriorMcntc n lo inicioci6n del procedimiento la suspcnsi6r. 

temporal. .. y la nunpcnnión cesc::;rf, cuando .:is: :..o n~su1!lva la Séc:·c..-

tarín, indcpendirntcrnl!ntc de L-i inicioci{m, continunci6n a -::or.cl•Js:én 

del procedimiento." 

Por lo que no se podrá ascgur;1r al 6crvidor oi será o 

r.unpcndido provieionalmentc de au cargo micntra5 Gubetancia 

el procedimiento, inclw;.1ve antus de que se inicie, y si .::u .ou:::~!!n-

di.do, hasln cunndo dejará de estarlo. 

Por lo que toca a ln ouapcnsión copo snnción, su fundnr..cnto 

entá en el n:-tículo 53 de la ley ndmlniGtrati·rn. 

Serí.n conveniente que se modificara lu ley a fin de limi~ar 

la actuación de la autoridad para suspender a un servidor, porquC' 

si la caracteristica principA.l de un servidor público de base es 

la !n:i.~~vi,idnd de su puesto, con este exceso de la ley, se piensa 

que se cstii quebrantando este principio laboral. 

El párrafo segundo del articulo 75 de ·-_la_.-_Ley_,_-.e~ eBtudio 

se refiere al tipo de servidor arriba mencionado y_ establee-e _que 



"Trntándoae Je lou ueNrldorou públicou de bnac, la cut::pünni6n como 

sanción y lu destitución ne uujetarán u lo prcviato en la le;¡ correu

pondionte • 11 

Cunndo hD:blnmos de la ley corrcopondientc~ nao rcf'crlmoa 

a ln Ley Fcdcrnl de loa Trnbojadorcs al Servicio del Entado, ya 

qua este ordcuamicnto efcct.ivar.;cnte regula las relacionen ent:re 

el Titulnr de ln dependencia y loa trnbajadorei:; de base a su careo 

y en clln se naicntan loa motivou por los cuales se tenga que nuapen

der al trnbnjador, pero eataa cnusnu según nuestro criterio estón 

~nf'ocadas tt proteEcrlo. en •1irtud de loa derechon adquiridos que 

tiene, y aobrcvendrá la ouupcnoión por cnferracd.ades contagioaaa, 

prisión preventiva ocguidn de acntencla ab~mlutorin y por encontrar 

irregularidndcs a los qu<.! manejen fvnc!cr:~ valorC"o o bienes, mientras 

se invcotigo y reouelve el cecc; y si bien ca cierto que el artículo 

75 ordena que sa sujetarú el Organo compotcnt(! que instnurc y subs

tancie et Procedim.iento Adminiatrati•Jo Disciplinario a un trabajador 

de b11se a la ley respectiva, ac proporw ln suspensión en la Ley 

de Renponunbilid<idt..>:; r.;cn un fin repre5ivo para el trabajador, aun 

en ln pró:cticu, a pesar de lo que regula el nrtículo 75 párrafo 

segundo, ip,ualmcntP. si a juicio de la autoridad procede, resolverá 

suspender a un trabajador de ba51.? teniendo cono finalidad esta snnci6n 

el reprender nl servidor por una conducta fuera de la norma obligacio

nal~ 
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- Des ti tuci6n. Implico ln scvru·a~ión del cnrgo en forma 

dcfini tivo, ln cual ~e dor:inndnrlt términou de la Ley F1;dcral de 

de ln relación lnboral establecida, por lo tanto toen nl Ti~ul~:

dcmmdar ant~ el Tribunal Fc1leral de Conciliución -¡ Arbit:raje :r< 

tcrr.iina.cl6n r.\c: lo~; 1~f~ctos dr.1 nombr.:.lMiento pres,,..ntondo cor:io docur-.en

ton base de la ncc16n el e:<pcdiente con ,__.l Procedimiento Administra-

cual fue la finui id11d de ha~"!' impuestc> <::G"lO ~unción l~ rlestí tució;-. 

del pl!esto r.:n ln ley adrnlni..str;1t-.ivil, si C'r. todo caso nólo podrá 

sur"tt~ ·~f'cr.tns pnrn lo;, trnbajatbres dt..' confinnzu; porque los t!"'abajr:.-

dores. de bnRc en vi rt ... nl de lo3 ~1crcd1úG que ti '~nen adquiridos y 

que se ost.('nt;an en ln 1.c:r Burocrát!cn. forVJ!_wmente por!r:ín s~r !lí:St~

tuldos, niemprr~ y cun~ltJO ·1~ll~'-' ~r-~ce•'li•«:c-ntr: ~ntf" r.l Tri.bunal Fec!e:·al 

d~ Conc1liaci6n y i,rhit.rajt·, quien dic!.flrá lt1udo obnolutorio o cor.de

n1Jtorio, :idcmfi.s Lle quf' d~ :H:.U·~?·dc. con el. nr:.ículo 7G de !.a l.ey C<: 

Respon~mbl.lidade::;, ~;e P.dnitc ln s1ijec!Ón a la ley correspo~c:.~r::e 

cuando se tr•nte de scr•JidorP.s p'..Íbl ices de base, que por la n.utoriCu.d 

adr:tini.st.caLiva ::e h.'.1.yn n•uuclto destitui:-lo5~ luego '!f'.'..•:mccs si.;ponero::: 

que al 1~Xi!;tir esta intcracci0n je lc:{e!;, res:.ilta inn~i:-esn.rio el 

trabajo t'P.a.li"Z'.a<lo por la ::iutoz·idad admini~.;trati'Ja, porque s~ a juir.:::.') 

del superior je!"'..'irquic•J procede der..ando.:·ú :rntc: el Tribunal corresr•:m-

diente el cese del tr-abaj<l(.ior, aunque no ex:ista p:·eviai:iente ur.a 

lff1estiga..:.i6r. C'Jn ~c-t-j•¡o de ln 1.nst.w..u·d.i..~:..:~ :!~l Procedimiento Admin:..s

trativo Discip! Lnario, resr;iecto de la condu::ta del servid'-!"' público. 
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En lo que se refiere excl'usi-...omente a los trabajadores 

de confianza que p!"cstan sus s~rviciou como servidorca públicos, 

s: están suje:os a lo. aplicaci6:-, de la~:; :.;:.;:-.'.:.'.i~ncs ad::-.ir.istrati·:a!J 

incluyendo la de::oti tuci6n, una vez que ha ngotado el Proccdirr:icnto 

Administrntivo en cucnlión Bcrá el superior jerárquico quien 

&plicará dicha sunción =un:1do a9i le. con!".>.i.dere conveniente. 

Ir.;·,ab:. l ~ •_ 'JC ió.-.. r:..,n~i~u~ f~!"! li\ üiponibilid!ld d<:? ur. 

zervidor público pa:-a <::ji:-rct'r funcioneG dentro de ln Aciminii.;trac.ón, 

..,oti·10 d~ 1.'.l :-c::::;olución dictad.l p ..... r ilUtoridad competcnt.c, previa 

ln in!ltauracUSn del Procedimiento Adminlstrativo Disciplinario. 

Esta r:rnnci.6n, ~.ó1Cp'JC0 le :-i.plicnr:\ l:-: ::.·_;toridad adrniniRt.r;;t!v.o pnr-'111':" 

!a fracción V del artículo :ir, de ln L1~y de flesr,onsabilidnden dice: 

"!.n tnhabílitación parn descmprílar un empleo, car¿::;o o comisión en 

'!l Si:?:-vicio público, serf1 npli ~uble pr.:"" rP.solución jurisd1'::::cínnn! 

que d!ctará el Oq~ano qUf! ·;~·rrt•s:-ont:b ~1!~\ln lns leyes aplicable:;." 

Por lo que d•!ducir.ms que si •:::;ta :.;anci6n aplica en 

•1 f rtud de que e 1 scr-vidor ha rcsul tado responsable de la falta que 

se le imputa, después de haberle instaurado e:!. pr-ccediM.icnto corres

pcndiente, la Ley aplicable de la que habla la r:iisma fracciór: V 

dnd ad:ninlstrati·.·~ ~1 Organn j·.1risdicciona! que va a aplicarla, 

el problema estará en sabe:- cual es el juez que aplicará esta sanción~ 

el juez penal podrá hacerlo sier.tpre y cuando se trate de materia 



59 

penal. La Doctrina hn mnni fcntndo que probablemente ncríu el Juez 

de Diutrlto el competente poro dictar In inhabilitación en raated.:i 

ad::'linistrn ti va, pero ¡,o •::>: i :, :.e ur1 .-:.:- i ter- i o ·.!t:!'i:-.i :!.e :-cs;:c:: ~::: ~ -:·..:;:;.: 

es el Organo Jurisdiccion.o.l aplicador, por lo que entcndc~os que 

esta sonci6n no podrá nf'.!r ob!lcrv3da plenamente mientras no se modifi

que o precise en ci::;te nspr:r.t:o 1=1 Ley federal dt: ikaponsabil1d.s~~es 

de los Scrvidoren Público!>. 

Por otro lado, In Ley cst:nblcce otra cue5ti6n, ~e ::icncio:-.e1 

en el úlblmo p6.rrnfo dr~l artículo 53 la nnnci6n a imponer cuando 

ln raltn implique un lltcro o caunc dnilos y perjuicios Que ~rnrá el ... 

sela meses .:i tres año!i ni el raonto no excede de cien veccG el salario 

mínimo mensual vigt!ntc ('O el Dintri to Fe<ler:Jl y de tres a diez nf.o:: 

si excede de este lfo,fte, lueeo non preguntamos ¿Cual fue la finalidad 

de haber redncta.dn en :"'or.'in tan inprccir;a esta fracción, se hab:-~ 

pensado 1~n laB cow;;1~cuenc1ns de tal nr.ibi~o..:ednd? probable.~ent:e no, 

ya que este es el rcsu.! tu.do de cualquier :necanis:;o renovad~:- :;•...:1;; 

con el tiempo y de acuerdo a las necesidactes que imperen en :<J. 

noc.!.cdad tendrá qu(! irse perfeccionando. 

- Sanción económica. De acuerdo ron "!' l a:-t!c;.;lc 5-S l.!t: 

la Ley d•.:! Re~pon-...;nbil idades se aplica?"án dos ta=itos d1'!l lucro cbter:i.do 

y de los daños y perju:cios causados; sanción que hasta cierto.punto 

es equil ibracia ~n 'lirtud de que el r1rtículo 113 Constitucional dicta 

que r:o podrá exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos 
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o de lon dañoa y per juicion cau11adoo y una vez determinada en cantidad 

líquido se pngnr6 en nu equivalencia en nalarios mínimos mcnsualefl vi

gcnt~s al día del pago como r;iguc: 

A} Se dividirá la cnntidnd líquida entre el sala-

ria rn{nimo r.iensual fll dín de su i~.posición, y 

B) El cociente oc multiplicará por el •mlnrio mí

nir.io mensual vigent~~ al d!a del ~a~~º· 

Según el artículo 5~1 párt~aro tercero, las sanciones econ6-

micas que oc impongan, com¡t.it.ui1·•:í.n c:-édi t·n·~ fi!>Cnlcs a fnvor del Era-

rio Federal, se harán efectivos mediante el procedimiento económico -

coactivo de eju-cucibn, tendrán la preluci6n previuta para dichos créd.!_ 

tos 'l se sujetarán to•io n las diBposicioncs fi.scalc5 aplicables-

a esta mntf'!rin. Si tune ión qm• nofl parr~ce ni:c:r tada, pues al trn!! 

ladarsc i.:1s <lispo::;ic!_N ... ~ de los ordc11nr.1ient.os enp'!cialcs al Código-

Fiocal de la Fcdcraci6n, se traduce en la unidad del sistema, de mo

do tal que se evita la repetición de disposicionea y, con la regla de 

aplicación supletoria del Derecho Común r·cder'll, desaparece la pos! 

bilidad de que exis4.:an lagunas legislativas en este ámbito. 

Por últil"lo, conforr.te al artículo s.: de la Ley Ce Respons~ 

bilidades, las sanciones se impondrán tomando en cuenta los siguientes 

elenentos: 
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A) Grnvl'dcd de la responsabilldacl y la convenien

cia de nuprimlr pr4cticns que inf:-injan las -

dispo1:üc1oncs de la ley. 

B) Circun~tancias sociocconómicn::; del aervidor. 

C} Nivel jcr5.rqui~o, anteccdent,e!> rondicioncn -

del i nf'rnc tor. 

O) Condiciones cxt.eriorc1> y medios ce CJecuc1ón. 

E) /\:1tigued.:id en el ~~:··nc10. 

F) Reincidencia en el !ncwnplimicnto de obligs.ci~ 

nen, y 

G) Monto de! beneficio, daño o perjuicio causado. 

Y como toda regla admite excepcionen, el artículo 63 esta

blece que la dependcncio y la Secretaría de la Contraloda e~. e: 

á;.ibito de stis competcncins podrñr. ::lbolcnersc de sancionar al infract::::.-:

una; solil Vf!'Z cuand.c lo estinco pertinente y justificando la ce.~sa 

por la cual se abntienen, siel"'.p:'".! ':i C':...lando lo:> hechos r.::i revis:a~. 

gravedad ni consti tuyun delito, si lo n:cieri tan los anteceden':es 

y el daño no exc'!da de cien "leccs el Sillario mínino diario •1igen:e 

en el Oistrio Federal. 

Si tuacíón que nos parece nt:.inada, ya que un servidor p·...:~c 

haber tenido durante mucho tiempo t.:na cond1.tc:.a intachable y ;:10!" 

cualquier circunstancia externa incurri:- en alguna iniracción 

~a ley, y sier..pr-e que cur.;pla con los requisitos contenidos e~ e: 

ar':íct..:lo que se ar.a:.!.za, disf=-utará de es~e t:ene!'icio. 
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AUTOR I!JAD COMPKTY.NTF. 

Será la que conocerá. de lnn qut!jnn y denuncias presentadas 

norma que ir.iponc obligaciones, l levnr6 n cabo el Procedimiento Adrr.i

nistrativo Disciplinario y aplicará lo rmnci6n correspondiente. 

Contralorins Internas. Se catublccerán en lns dependencias 

del EJccutivo y tn::iblén en Organismos Dcoccntral izados y Empresas 

de Pnrt:icipaci6n EGtatal coordinadcn a ese sector, con la salvedad 

de que estas dos últimm:; no podrñn instaurar el Procedimiento 

Administrativo Di!Jclplinnr10 ya que ctitÓ.11 fa(;ulL...iJtu, ¡.,uJ'..s c:lu, 

siendo esto lti única limitantc yn qu(! en otro:o; aspecto¡; como el 

realizar nuditorfa5 1 recibir qucjns y denuncio.s, etcétera, tienen 

las mismas ntrihuclon'!5 que lo-:; Contraloria3 dependientes del 

Ejecutivo. 

En cuant:0 a aus facultades, determinaran si existe o no 

responsabil i.dad odministrativn por el t.ncu!;:plimiento de las obligacio

nes de los r.ervidores públic':ls, de confor:nidad con el artículo 65 

obsc!"'vará este Organo ":.odo lo ap l-lcable pn:-a e l. Procedir:nen":.o /,dminis-

trati"lo que se sP.ñnln en el artfi::ulo 64 de la Ley de Responsabilidades 

1 que lleva!'á a cabo 111 Secretaría de la Contralor!a Ger.eral de 

la Fede:-ai::ión, también aplicará ;io:- acuerdo del superior je!"'árquico, 

las sanciones correspondien':es. L-:is Contralores Inte:-n':ls será:-. 
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reaponanblcs ante la Sccrctnrln de la Contralorfa. quien aplicará 

las sane lonen que procedan. 

Lo Contraloría Internn de coda dependencia podrá imponer 

sanciones disciplinaria-::;, excc;-1to lfls c:::onGr .• icus cuyo monto sea 

mayor n cien veces el snlaric mínimo diario vigente en el Distri•;o 

Federal y en caso dn exceder ac ente lfmltc, se turnnrá •.?l asunto 

jer-árquico. Ad1~mC10 ac;uclla tiene oblignción de denunciar ante 

la autoridhd competente los hccho5 de quP. tuvic:·c ,~w~-;c1::'11~r.to ;¡ 

que impl1carcn rtwponnubtlidad penal, HGÍ como dar vjstn é·~ e::.:os 

a la Secretar in de la Contralor in, 

l.a misr.ia Contralor{a Interna pr-ccedcrf.i .t:1 llevar a cat.-c 

la investigación y ~unción disciplinaria aplicabl-: siempre que sea 

de GU conpf:>tl':'nci3, 51 ie infor::iurn .:..n Secretaría de la Contralcría 

que aparecen como pre~unto~l :·cspcn:Jables 5ervidorcs públicos a loo; 

que se !C!l haya verificado una audi tcría o investigación; coadyuvará 

en el procedi:niento en caoo de que no competa a ella i:or tratar~e 

de responsabilidades nayorc~s y que son dn r0~~Ci,;';",lC11LV exc.lusi·.-:; 

de la Secret.ar-ía de la Ccntraloda. 

ConI'orme a las últimas :-ef'ormas a los reglar.ientos interiores 

de las Sec:-etarías de Estado, coinciden en oto:"gar las fact.'..! tadef::: 

<:¡t..:e antes tenía con.fiadas el Contralor I:iterno al Oficial Mayor 
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del ramo, trnnsformándosc la ControlorÍH Interno 'O'n un grupo de 

trabajo subordinado, llnmado Unidad de Contraloría Interna y nl 

Contralor Interno afwra se le denor.,ir.o. Auditor Gcnc:-al. 

Unidade9 de Quejas y Denuncinn. Son las oficinas receptaros 

de los escritos de quejnu y denuncias o de viva voz, con los que 

se inici.arán los ¡;:-::..c~G:.-.it.:ntc;•;; <:!Y.i:.'::irán e.n todns li.!s rieper:dc~.cL::..::; 

y cntidai:\cs de l.a Admini'3tr1.h..:i6n P(ibl lr.n Fed'"-!ral J deberán ser de 

fácil acceso u la ciud<ldnnín. 

Superior Jerárquir.0. Es el Titular de ln dependencia 

y/o el Coordinador Sectorial por lo que toen u lnn entidades. Aplica

rá. luH b<lnC!cn'!s c1n ~perci.biniento, amonestación y suspensión por 

periodo no menor de tre5 dina ni mayor de i:res meses, generalmente 

a través de la Cont..r.<llor1a Internn r~ediantc nc1...1(~rdo. la desti tuci6n 

ln demandará conforme a lo5 proceditr'i':ntos consf'?cuentc¡; con la natura

leza de la relación luboral y en t&rmir.o:; de la Ley r'espectiva. 

Tar.ibién aplicará cstus snncioncs ~n lvr; nifi.~<JS términos para los 

trabajadort"fl de cor.fianza. lmpondró las sanciones econ6:nicas cunndo 

no excedan del equivalente n cien veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal. 

l~ 5Pr.rP-tad.a de la Contralor!a General de la 

federac16n copia de las den1Jncias, cuando se trate de infracciones 

gra·1es o cuando ésta deba conocer del caso o participar en las 
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invcstigncioneo 1 l'Jegún lo noturolezu de los lrnchoH qutj se denuncian. 

Lnu fncultadcn del superior jerárquico para imponer sanciones se 

sujetarán a lo siguiente: 

Prcncrlbirán en tres meacn ui el bencf"icio obtenido o 

el dniio cnuaadc no excede de diez vecen el salario mínir.i.o diario 

vigente en el Dintrito Federal {., r;1 la :-c:;por.;.abil:d.:.iC "º pudicrt: 

El rlnzn r.ont:arf1 n pArtir df'1 dí.o !HP:~;.ent.e 

a aquel en que se hubiera incurrido en la rr.!1ponaabilidad o a partir 

del momento en que hubieoe cesado si fue de carñctcr continuo, y para 

loa dcmfi.o caooa prcscrtbirñn en tren años. 

Secretarla dt! la Contrnlorfa General de ln Fcderacióri. 

Ea el Organo m6z irnportnnte para aplicar lm1 sanciones por rcnponsi:!tii-

1 i dad adm i ni a tra ti va. creado para el punto medular de la 

rcnovución mornl propuenta por el Presidente Miguel de la Madrid 

Hurtado: tiene como facultades específicas entablecer laa nornas 

y procedimientos para que lus instancian de los particulares sean 

atendidas y resuel tn!J ericiencin. Los servidores públicos de 

la Secretaría set'ó.n responsables ante su propia Contralor!a Interna, 

su Titular será designado por el Presidente de la República y sólo 

será responsable administrativamente unte él. 

Promoverá la destitución demandándola ante el Tribunal 

que corresponda o suspenderá al servidor público responsable en 
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eaao de que el tmperinr jcrlirquico no lo haga.. Aµllcnrlí lnn nnnctonco 

econ6micaa cunndo excedan de cien veces el salarlo mínimo diario 

vigente en el' Distrito FcrJerol 1 u~i como n lO!> Contralor"e:.> Intt·rnos 

cuando incurran en rcnponsabilidnd.. Tmpondrli lns onncionca mediante 

la nplicnclón dfll Procedimiento /\dministrntivo Oi.nciplinarlo; expedirá 

las const.nncioo que acrediten ln inexistl!ncin de registro de inhabi

l i toci 6n n lrts pcr·sona!:.< que aoi lf) requieran pura descr:ipcñar un 

empleo, cnrF;o o cor.i.ist6n en el servicio público. f'nrn el cumplimiento 

de lna atr\buctonco que l<.! confiere la t.cy de ncnponaabilidades 

podrñ emplenr loo siguientes mcdioo de nprcmio: 

A) Sanción ccon6micn hnstn de veinte veces el -

salario mínimo diario vigentt'! en el Distrito -

Federal 1 

B) Auxilio de ln fuerzo pública. y 

C) Si hubiere rcnictencin a mandamiento legttimo

de nutoridad se estará o lo previsto en la le

gislación penal. 

Los plnzos di'.!' preocripci6n para imponer las sanciones 

previstas ser6n len mismos quf! pa:--a el superior jerárquico. 

Cabe en ente espacio lo aclaraci6n del artículo 51 de 

la referida Ley de Responsabilidades: 
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"L.a Suprema Corte de Juaticio de lu lfaci6r1 y el -
Tribunal Superior de Ju9ticia del Distrito Fcder-al 
oatubleccrnn los Orgnnos y Slotnrnas para ider.tifi
cnr1 invoutir.or y detcrmlnnr lna rcrnponaabi l!.dadcs 
dcri<Jac!a::> del i;~cu;-.p!.i:-:.iur.:.:: .~e !.~~ ::!:'ilia<•'.'.:~~:"".'!S -
eatablecldos en el .articulo 47. usi corno parn apli 
car las sancionen cstnblecidas en el presente cnpÍ 
tulo, en loo términcs de los corr"cspondicntcs Le: 
yes Orgúnicne del Poder Judicial. 
Lo pi-opio harán conforme lu legi!ll<ición respecUvn 
y por lo qt..:t' hr(ce a !l\.l competencia, las Cár.-.a.rns de 
Scnndore~~ y Diputados nl Congreso de lo Unión." 

de lon Poderes Judicinl y Legislativo que r-igén l~s relacionen er.tr-e 

.Catos y ::.un Sci-vidGrcn PC.blicns, úXi::;tirún Orgnnon. dcdicadon a aplicar 

lu J.ey Fcdel'nl de Rt?nponznbilidudcs de t.::os Servidore!l PúblL::o~, 

hnblán cmmta de qt:·: r!-l nrt{culo 3o. Ce esta ley der.::lora c:-;-;.c 

autoridades co:".lpctentcs pnra aplicarla, entre ot!"~" :::. las Cána::-'2s 

rle Senndores y Díputnt!o~~ a!. Congreso de la Unión 1 la Suprer.a. Co:r':e 

do Justicia de ln Unción y Tribunal Supc:rior d<1 Justicia •jel Dis#.:::-~::i 

Federal. 

Sólo nos queda por lllcncionar lo que refiere el articule 

75 de lu Ley de Rt:!spon::.abi lidadcs en su prfr,era parte er. cuan:c 

o. la ejecución de snncicncs: "La ejecución de las sanciones admin:s-

trativas impuestas en resolución fir1:1c se :it-.. l'urá. n cabo de inneji¿::o 

en 10'5 términos que J¡.:;;::~~e:a la re$Olucí6n." 



C A P I T U L O IV 

ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 

DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 
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COllCEPTO DE PROCEDIMIEHTO AllNIXISTRATIVO 

DISCIPLINAHIO 

Pnra poder entrar en materia dt!l Procedimiento Administra.ti-

vo ca ncccnar!o estn.blci::or tHJ concepto pnra un mejor cntcndlr:ilcnto, 

por lo que enunciurer.iou lo que conutituyc par<J. ~stos nutoreo: 

mi tes y formr.l idnd~s qu~ debe obnervur la Adminintruci6n para resoh•c:"' 

los rccla:rrncionca que los particul;u·es formulen. 

Acm;ta Romero ( 12). Dice que proccdir.tiento int.e:"'no es el 

conjunto de acto!:'t qtm :·1w.liza la Admin~:;t:-;:;r:;ibn en su ámbito r.:cranente 

<le itcotión admini&trativu entre nus órganos sin int~rfcrl!' la e~;fcra -

de los pnrticulur-c(; y podrá ~:;er <:< :;~: v•»: ;.::H·~vio. si ea anterior a U'la-

decisión o posrerior de ej.-;!cuci·~n. 

Conclufmos que el Procedimiento Administrativo ez el conjt:n-

to óe netos, trámites y form.-~lidudcs ql!f! roealíza la Administración --

{11) Bielsa Rofot!l, Derecho Administrativo, Ed. de ?alna Rcque. :Bue
n".:>s Aires, Areentina, 1955. Par:;. 79. 

(12) Acosta Roncr-o Mir,uel, Teorlu General del Derecho Administ?'a-:ivc, 
Er.L Porrúa, :-!5xica 1979.Png.. l.06. 
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Pública entre sus 6rgnnos, para resolver la~ quejos y dcnuncius en ca!! 

tra de sus ser'Jldores para nscgurar el cumplimiento de los deberes pa-

ru con la sociedad y el entado. 

Por lo que se refiere ol poder disciplinarlo de la autoridad 

qu!t llev3 a Ct1bo el Procedimiento Ad;:iinistrntivo, ser6 ln facultad de-

c,!~rccr mcdldns diociplinarioo pora determinar loo deberes cuya trans-

te sanción. 

Lo!J c1cmentoa de la falta disc1plina.rin son loa siguientes: 

a} tncjecuci6n imputat.lu a unn •1hli~:::i.ci6n de la -

función o 11mpleo, y 

b) Que esa fol ta sea po3ible de SC!r_ s~cionada -

(estando previamente es.tablecida). 

Ahora bien, nuestro concepto de~ Procedimiento Administrati

vo Disciplinario es: 

El cor,junto de actos {trámites y fornnlidades) que realiza -

la. Administración Pt'iblica entI'c sus depe'."ldcncias. organismos y entida-

des a través de sus Organoa de control :¡ 'li~!.!.:l~C!"!', pRra resolver las 

quejas y denur,-::iaz en contra de sus servidurc5 :; ~"'~'.5u:-ar el. cunP'it'---

-.icnt-:i de sus debe:-es cuya transgresión cons ::i ':u:,·e una fal :a y con se--
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cuentementc una snnción que litm.;i por ohjnto la trnnsformaci6n del ne;: 

vicio público medio.ntc la mejoría de quien ejé-!t:.tn e~~ servicio y en -

ejemplo pnra mantener unn conducta ordcnoda, cflciénte y honrada. 
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TMSTAUMCIOH Y SUBSTMtCIAClOH DEI. 

l'ROC&ULMIKNTO AIJ;(TIUSTIIJ\TIVO OISCIPf,JNARIO 

El fundnmento conntitucionnl del Procedimiento Adminiotrati

vo Disciplinario oc encuentra tm el nrttculo 113 y purn cntrnr n uu º!!. 

tudio, lo dividimon r.n tren etapas, o onbor: 

A) Etnpu preliminar. En principio, ue rcquiert~ que el Oreu-

Administru'...i·:o cncurr.n~to rh!1 riroccdlmi•rnto conozca de la queja o d!: 

nuncin, se emplean umbo:'i términos cm virtud do que la queja implico un 

acto realizado por un !Wrvidor público que ha cnusado daño o perjuicio 

al qu~jo<>n 1 en decir un pE..ll'Licular; ln denuncio ~rnrú el poner en cono

cimiento del Orgnno correopondicnlu ton hechoG que puedan ser constit~ 

t1vos t!P infrinjir ln norma adminintrnuva, pr:ro :>in que cuuo.cn un pe! 

juicio dir-ecto nl d(munc1nntc, oclarar.ioa que t~utn diferencia es pura--

mente doct.rinal, y<i qlJC en lo ley se enplean nmbm; términr;s indistint!! 

mente. 

La infracción qu1,.• se pone en conocimiento de la autoridad d~ 

berá contener los siguientes requisitos: 

- Ser serio. y hecha por persona identificable, es 

decir, que proporcione dato~ !'ldedienos sobre -

su identidad, esto pnru evitar :Janifcstncioncs

ir:ipro;:>ias quC! ir!a:, c.'1 ::::rmtrn de ln formalidad

en el procediniento. 
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- Reopccto de hcchon relutivuo u couducLau lu-

fractorus de lon crnrvidorcs públii:os, con ln 

finalidad de que lu autr.iridnd w.!:-:nist:!"':.':!•,•a 

conozco lo relativo n au {1mbít:o lcr,al, y 

- Our. hnya una r1~!r:tciót1 directa .~ inmcdiatn e!!. 

trc lar. IH!choo y la cor.é'..:.~ ':<1, o sea que uno~• 

Ln Ley dl! ncspon::;abilirl;:rJcc no hace mención nlguna de los --

rcquiniton expuc!ih"'t contc..,plndos p0r la doctrinu1 por lo que ante el-

vacio logiolat.ivo ne adoptan :r1ter1ot> de order1<1ml1.:nlo jl;.:-I.dico::; aje--

no!; n ln motC'.ria ndmlnistrativa. Ln r;1~6n ror 1<1 que .l~. ley es or::is<:i-

simple pura Cl!alq11icr c:.udndano, quien St: convcr~i:-ía en coadyu'Jante -

de ln Adminiot:-ación Púolica, yn r;.ue (~stos acuc!er, ad libitur.; ante la -

autoridad. 

Tratándo5c de dcnuncia5 hecha~ por servidores públicos, el -

artículo 57 de la Ley Federal de Rcsponsabilidndes de los Servidores-

Públicos mene i ona que: 

"Todo servidor público deberá denunciar por es
crito a la Con-:.:-olorín Ir.terna de su dependen
cia los ~echos c;,u11 a s'-1 Juicio, s~<tn 1,;uu:::.ct Ui.: -
re5ponsabilidad ad:1ir.1:;t:-ativa imputable a 
•;idores pút:l1cos nuJotos u su d1recciún''. 
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r:n dcclr, que es obligación del servidor público denunciar -

\ns infracciones comctldns por loB tr<1búJ..idor!:'!J m1jPtos u su dirccci6n 

y nos prl!guntrunos ¿Es necesario que Cl Jcio irur.ed1nt.o ~i::rot. u.:.. que dcn1J~ 

cie tnlco hechos o aclo1~ conotitutivoo de una violnci6n a la.G obliga-

cioncs ndministrativha?, o nl un cor.ipai\cro del. servidor pl1blico trans-

grcsor co el qut! uc p1.H"1::r1ta du la condui:tn indcbirln ¿fin ftcr6 r.ia:::; fúci 1 

denunciarlo d~ inmt:di;1to <1 ta Conlrnloría lnlj!rtm clnndo conucimicnto -

claro dnl primer• p:írrnfo c!Pl ar U culo 57; sin embrlrgo creemos que p:::i.ra 

hacer ma::> simple y ~xpc1lit.n la jw;ttci.1 at: ddwrín r\11r conocimi.cnto de 

lnmcdinto n ln Cor.Lr-alvrli\ Tnl•.!rna pnra que procediera a investicn.r nl 

presunto rcspnn!iable denunciado por cualquler ucrvidor público, no ne-

cesnriaincntc el sup~rtor, clnru, L•.:n.:.c:-:'b r:ono•:trr:ientu del hecho e5te

último, ya que nsi se •..!lir.in~ría tr:1ba burocrlitica que al pnrccer

rigt! CO'iO principiv J•: ::¡t.:e X>'"'" debe '.:!'J'.l<iir al jeft:: por ninguna cir-

cunstancif"l y contribuiría <.~ rcno·1ar un poco lm; mala::; costumbres que -

se practican en la burocracia. 

Por lo que respecta a las entidades 1 la denuncia será recib_!. 

da ~or el coordinador sectorlal correspondiente. 

Es oportuno nencionar que a partir de la denuncia por la cual 

se iniciare el procedimiento, en cualquier nomento se podrá suspender-

pro•1isionalmcnte al presunto responsa'tle asi como levantar la suspen-

si.6n ~ Juicio de la autoriói:l.U (,". .. rt!.c'..!l".:' h.t1 fracción IV de la Le:; Fede-
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rnl de Rcaponnobilidadcn de loa Servidores Públicos). 

Se levantará acta circunatancia.dn de la denuncia, suscriblé!!_ 

do la qui enea intervengan en ella, apercibidos de ltm onncionco en quc

incurrcn quienca ful ten u la verdad. 

En ln pri1ctica ~e f1rmnrá al cierre del actn, ar>í como ul -

r.iargen di! cndn unn de las hoja.e de que cons~e. por el denunciante, dos 

tcstigoa de naistcncia y el cncurgado de quejan y denuncias (a:itoridna 

dependiente de ln Contr:iloría Interno, quien actúa en las diligcncins

dcl procedimt~nto). Se ncompnñnr6.n nl neta de dcnuncin ta::; prueLai.> <.!.·~ 

que se dispongan. 

Paro esta etapa del procedimiento nerón aplicable suplctori_:! 

mente los artículon 3o. y 5o. de! Código Fcdcrnl rfo Proccrlimientos C.!, 

viles. 

B) Etapa de lnvcstignci6n. Du conformidad con la fracción

! del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades, se procederá a citar 

al presunto responsable, haclóndoselc sab"'r la responsabilidad que sc

lc imputa, lugnr, din y hora en que tendrá verificativo la Audiencia -

donde podrá alegar lo que a su derecho convenga y ofrecer pruebas por

si o por medio de un defensor¡ en este sentido son aplicables los 

articulo 204, 305, 306, 308 a 321 del Código Fede!"al d~ Procedimie!l't..:>s 

Civiles, relacionados con las notificaciones, citaciones y ernplazarnie!!. 

tos. 



76 

Aaintirá n ln Audiencia el rcprcoontanto do la dcpcndcncin -

que pnru tal ef'ecto oc designe, como lo marca el artículo 67 de la Ley 

dú ílcqx>nsnbilid~dco, cuundo el procc:dimicnto sea insti tuído por la Se

cretaría de lo Contraloría General de la F'cdcrución, o por ln Central~ 

ría Interna el cano t..lc que oe cite n pcr1;onnl del acetar coordinado 

por ejemplo del lnsti luto Poli t6cnico Nacionul que depende de la Seer~ 

tarín de Educuc.ión Pública; lo anterior, debido a qu'! el Contralor In-

terno tiene el carácter de rcpr~.scntantc de la dependencia en que se -

actúa. 

Obligadan.cntc conocerán de la cltncl6n: 

- El presunto responsable, 

- El sindicato, y 

- El repreacntnnte de ln dependencia en los casos 

que npun tnmoa. 

Entre la fecha de la c1 tación y la de Audiencia deberá mediar 

plazo no Menor de cinco ni mayor de quince días hábiles. 

La Audiencia tiene loo siguientes efectos: 

- Emplazamiento. Se da cuando la autoridad pone -

en conocimiento del presunto :-esponso.blc los he

chos imputados y lo cita a una Audiencia. Por -
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ser un acto solemne, debe reolizar::;c con Las d~ 

bidas forr:lalidndea 1 pUf.!S de lo contrario se 

Cor.Gti tuc ionalco. Lo Ley de ile!:>pOn!;abi lidadcs

cs omisa en la mf!nción de dichas formalid;:idcs -

pc.r lo que en proccd~r.tc apl lcnr el a:'"' ti: culo -

328 del Código Federal de µroccdimientos Civi-

le5. 

- La autoridnd acredilnrñ r.icdiarite el cntud10 e i!! 

vcstigaci6n de l...i:.i hecho.: el acto u omi<iión por

el cual se infringió ln !.cj" Atlminiatrativn, tot:',~ 

cru(fll el artículo 54 de l;\ t.ey en estudio 'j' ;:ior

su part(' el preGunt.o :·e:.;pon~;ahle podrá dc5vir---

tuar la re:.;pom;abi l id:id l~p,_1•~;_¡;fa ')::iJ•.!t<ind::i las -

acusacione:;;, rccun•it:nclo ¡1 1<1!; circun~tanci;:;.5 -

que lo eximan de re~;ponsabilid.id con toda clase

dc docu;:icntos o nnteccdcntcs donde fundr su de-

fensa. 

- En relación a las pruebas, la Ley Adm!.nistrati•1a 

a ofrecer pruebas, pero no c!ice en concreto cua-

les, ni t.n:npoco cor.io se valorarán por la autori--
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dod, por lo que unn VúZ. mon noa pcrcntanos de -

las facultades ,:xc:cslvan que se le otorgan n és

ta ¡ siendo lo anterior un dc:fccto del procecil--

miento. se rcgirf1 por el Titulo Cuarto del Códi

go r·ed•.!ral de Procedirni••ntof:l Civiles, que com--

prende los nrtfculos <le¡_ 79 ul 218; '-!ll cuanto ol 

ofrecimiento 'I valornción de laG pruPban. 

Ot? conformidad ~on el nrtículo bb de la l.~y Administrntiva,

se le'..'nntnrá Acta de Audi ~ne in en los mismos términos que el he. ta de -

denuncia. 

La l.oy cont&::mpla la posibllidnd de que el ne:-vidor público -

presunto r-csponsnblf.! conftcnc su rc:;ponsabi lí dad, por lo que se proce

".le!'á d~ inmediato a dic!.<H' resoluci6n, onlvo q1Je s1..· dis¡:;onga por ln --

f,utoridnd Adnini;:;trü.tl'-''l iu r'C'.:"(•pc:ión de pru<~b•1r; p;irn. 3CJ'".f]ditur la ve-

!"acidnd de la canfesi;'.,n, en tnl crwo y ucepr,ud.;1 ln plena 'Jillide:! prob~ 

toria de l.:'.l confesión. se 1r.ipondrá ul inter-csado dos tercios de la sa!! 

ción a.plicobl~ 1 si es de naturalez~1 económica, si se rcfiore o. indemn! 

zu ... t6:-: •1.-.hP.rá se-r suficiente para cubrir los dar.os y perjuicio~ causa-

dos ;¡ 5íempre deberá r'*.J&tituir!';~ cualq1..:1er L~.::-: ".'." 11rodttcto que se hu--

biese percibido con noti'JO da lo. .infracción, qi..:ed."mdo a juicio de lú -

Autoridad ordenar 11 no la suspen~ión, sepa.ración o inhnbi 1 i taci6n, 

siendo estas dos últimas sn.ncíones de carácter rel2.tivo en ·:irtud de -

lo ya expuesto en tema aparte. 
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C) Etapa de Decisión. Al cnncluir ln 1\udiencio o dentro de-

loo tres dina hábiles siguientes ce re~olvcr!i Gobre la in1~xistcnclo de 

responsabilidad o imponiendo laG uuncionc~> corrospondicntcn 'J notific!!_ 

rá tn rosoluci6n dentro de los 24 horas siguientes o los intercandos,-

nl jefe inl'lodiato, al rcprcuentanle desi~!nndo ¡;0r la depender.eta, en -

su caso y al super'ior jé:·árquico. 

gir:o jurídico que dctierá contener una conclusión lógica, o sea, que se 

detalla:•5n sunariamentc los hechos base de la acusación; se analizaran-

la:. circ'.lnstancias estimando los antecedentes, ge valocarán l:?:;: rr·oP.--

bas y acumulado todo lo anterior so realizará un silogismo jurídico -

pa.ra llegar ""- una conclusión final que traorá como consecuencia: 

- Oue el servidor público sen absuelto, donde la resoluci6n 

se hará pública o privada y el prvccdi:.-.ie~t., sr> ter.th-á por total y de-

finitivamente concluido, o 

- Que el servidor público sea sancionado, cnsa en el cual -

se impondrá la sq'nción que corresponda, deper.tliendo de la naturaleza -

de 1a: infracción.-

AsimiGTno, para proceder a :-esolver se deberán cor.lprobar los-

hechos cansti"tuti·;os de las f'altas previs'::as y sancionadas por la ley-

y ge t:or.,ará en cuenta lo siguiente: 



- El carácter de BC?rvidor púl>lic:o,y 

- !lo cu:npltr con ln!; oUlieacionc::.; que tiene, para salvaguu¿ 

dar la legalidad, honradez, lQultad, i:npnrcioliriad :; ef!.ciencia que d,'.! 

ben ser ob!~crvadns e:i el dt~3l)\':\pef'to <je :.u cMpleo, c.:?rga o cor:ii!li6n. t:'.00 

decir, el c·..lttlplimic-nto d.~ las ublig<1clon<!s a su cargo que emanan dt:'l -

articulo 4.7, 

La resoluci6n !:iC fund:-.rii en Lou tiig1Jicntrs pr-cceptoz: 108, -

109 y 113 Constituci.on:i.le~. 2, 3, tt7, .1'], ~J. 5tt, 57, 60 1 64, 65 'I 50-

t!~..! la Ley F'edcral df~ P.~5pons.:ibilidadc~ de lof; Servic!or-~!J Públicos y -:-9 

81, 82, 85, 86, 88, 93, !M y 19? d•!i Clíd!.¡;:o F°Ntr.ral d~ Procedimier. tcs

Ci vi lcs de apli!.:nción supletoria ~n ;-;ateria ,.,,¿~iníBtrativa, ade~ás del 

El fu.·v~am-:-n~o pura la rtotificac16n de la re~c:uc:ió:1 

c::uentra en los art!culos 6-<! frctcción II y 65 de la Ley de Rc.spor.s::?.ti:..:, 

dades, observándose en lo nplicabl.e el capítulo referente a las notif.,!. 

c11ciones del Código fe'.J!'r-nl de PrtJcedinientos CivilPs. 

Por último ;¡ ser;ún lo dispone el U!"~Ículo 68 Ce lo Ley e:-. ~.!: 

tudio, las resoluciones y a.cuerdos durante el <::-ccedi.,iento constarár. 

por escrito y se a~entarán en el registro re::=;:-ecti ·10 el cual de~e:--5. 

proceé.ir.i.ientos 1:Hsci.plina:-ios ':J' ias san.:io~e:: ~-pue!i'::as, generalmen: 

se t:-atn d<:! un Libro de Gobierno. 
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SUPLETORIEDAD DKL CODIGO FEDERAL DE 

PROCKDIMIY.HTOS CIVILES 

Si bien en el Tttulo III de la Ley íed.cr·¡_¡:. J.e ~i:s;:.onsn:.:..:..:..;.~ 

des de los Servidores Públlcos, relativn n re!lpnnnnbilidades ndminis--

trntivoa, no se cxprc"n el ordi.mnr.llcn':o jttrí:dtco de aplicncién suplet~ 

ria, éntc se c:n .. i1.mdr. que es el Código r'cdcrnl de procedir.üent.os Ci·:i-

lcEi de conformidnd con criterios Jurisprudcncialc5. 

En apoyo a lo anterior, se reproducen aqul algunos de Los 

criterios en cucnti6n, e:1 loa que se oostienc que la Ley Civil por CO!::_ 

tener los principiO!'i gcncrnles que rigcu ~n ln-:! r!1•1ersas rw:ias del De-

recho, es la Ley supte:tori~1 en mnterin a.d.'rlinistraliva. 

11 SUPLETORIEDAD DEL COOIGO FEDEP.AL DE PROCEDIMlEUTOS 
CI'JILF.S EH ?'.i\TERIA ADMINISTH,'-.:'I\1/,,- t:l Códir,o Fede
ral de Procedi.r.'lientos Ci.•;i les Jebe c5tlr.iar!H' suplc
toriW'lentf! nplic,;ble (snl'lo disposición cxpres<.i. .ie
ln Ley respectiva) a todos los íi:·ocedi-~en~os ad:-'li
nistrativos que se trar.ütcn ante ri·..ltoridades fed~:-~ 

les, tenil;"r.ch COr.D fund:-,:"",ento, ~l hecho dC' q·..;c, si : 
en derecho r;ustan~ivo es ~l Có•.HP,o Civi.l el que con 
tiene len prinr:ipios generales que rigen en las di: 
versas roma~ del Derecho, en r.1:iteri,1. proccs~1, den
tro de cado jurisdicción, es el Cód.1.r.o rcspec:ivo -
el que señala lns n::irrr.as que df1bcr rerir les proce
dir.iientos que se sir,.nn un:c la~: ~~v--or-idadc;, adr..i'.'li;! 
t:rativas; consPcuent.rr.icnt.c, la aplicoc1ó:-1 d·~l ar-
tí.culo 142 del Código FcdeI'·"ll ;fo P:-o-:::¡;;>dinientos Ci
viles ~or el "3entPnciC\Cor. en au-::•1r.~i.3. Ce ale.una -
dispo5ició:i de lo. Ley del acto no ;")Ucdc agraviar a 
i ... ;-,:;:~:::-r;q~ü~lP., '{ por ello, debe confi:-narse el fa
ilo C1 r~·:i:;!.6n." 

A::iparo en :-evisién 126Q/195•). ''La !'-'.~C.r-!.!ci':3. 1 S. A." 
:"es'..lelto el 23 de :10· .... d~ 1960 por l!nani'711dad d-:! 5-
1,:;tos. ?on~nt.e Sr. Mtr-o. ~·latos "Ssco~edo. Srio. 
Lic. Luis de la Hoz. -::húbert. 2a. Sala i3'.)let!.n 1961, 
Pá~. 26. 
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"PROCEDIMIEflTO ADMINISTRATIVO. REPOSJCIOfl.- Si en él 
no se llenan lns íormalidndcs exigidas por ln Ley -
que se aplica, con ello oc violan las garantín!l indi 
viduales del interesado y procedo concederle la pro:. 
tección federal, pnra el efecto de que 5Ubsnnen -
las deficiencinn del procedimiento." 

Quinta Epocn: 

Tono XXX.- Pastor Moncadr.. Vdn. de l~co. 

Hamilton y De·tir.f!, S. en C. 
"Mexicnn G\Jlf 011 Compnny" 
"Lu Corona" Cfn. Mexicana, 
Holnndcna, S.A. 
"Imperio", 3.A. Cí=J.. de 
Gas Co1:1hu$ ti b l~ 

Plig. 

136 
2405 
2405 

2AO$ 

2405 

Jurisprudencia 489 (Quinta Epoca) Pó.e. 786, Vol. II
'l'crceru ?arte, /\pénrHc~ 1917-1T75; anterior Apéndice 
1917-1968, con el Tí tul o "Pr-oc>:!dinit!ntu Adr..ir.ictrnt.!_ 
-.·o". 

"PROCEDIMIENTO ADHirHSTílATIVO. 5UPLETIJi'..Ii'.:9AD DEL CO
DlGO FEDERAL DE PROCEOlMlt:UTIJS CIVILES.- El Título -
Sexto de la Ley de Propiedad Industrir..l, sola:nente -
contiene el "l'roccdi!'11.f!nto para dictar las dcclara-
cionen nd01ini3tra':.iva!>", que prt"cis<i el ;J.rtrculo 229 
de clichu o:-c1cnnnicnto; pero en nin.~·...:r.o de le~; prer.:e'=l 
tos cont•.!nido::; l'.'n el rcferid0 Título sex~o. dcterri:.:: 
na los rr~'-l,Ui.ni tos formnle~-; qu•! d<:!bcr. contcr.er la::; C'e 
éioluclon;_.!J ndmini.f.trnti·1ag, pllPB el div~>rso 233 tfo·l: 
cut!rpo de Ley~:r. cr: c•:"''':ión, •micnr.<!nt-t? t;onsir,r.'l -
,, t.ranscurT ido el térrni no para formular coj1..:1.. ivncs, y 
previo uat.udio de lo~ 'lOtt-'CedentcL; relat.i·Jos, se die 
taró la resolucl.6n tldr'linistrnti·Ja a•Jf> :::orresponda, : 
la que se cornunicarfi n. los interesados f:n la forma -
que prc•Jienen los nr':íc~los ;ir.tcr~')I"e::;'', sir. especi
ficar lo~ presupuestos fornales que debe contener -
esa resolucl.ón ndmini5trai:iv;;i. Si bien f'S ·1erdnd -
que les nrtículo 17 y 202 con'...>:¡:;:--,;in lri supleto:-iedad 
de la i..•.:J :::..;.·::.~, ~' d•• tc:o; C'ódigos de í)roceJ.1~ientos
FedcrLil•Js tJ loc:i.l, -::u'.lnrln se cjcrclt.t:C• u,.:.:'...:r-.':!~ rivl 
les qut: n;1:.c;1r. "!-:- h l.ey d<:> Proriiedad InUust:-ial, _: 
ell".> viene a corroborar la :e::;1s dt: q: . .: ':.:-¿.t3~r!~se -
d<? la for-m:i que duben rc'Jf'!5tir la~~ resoluciones adr-,i 
nistrntiv;t~;. la i...~y de la r.i'1ter!.o :-:o r::onti~;.e prec~E 
to algunc que l'"I ri?gule. ?ar con5i&;ui•.:-ntc, s:.endo -
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la matcrin de Propicdnd Industrial. de orden adml
niotrntivo, debe catimarsc oupletorlamcnte aplica
ble el C6digo Federal de procedimientos CivilcG. 11 

Sexta Epoca, Tercero pnrtc: Vol. LX.XIII, ¡::rjg. ·10 -
A.R. 6739/1961. Derivndoa del Maíz, S.A. mayorfo -
do 3 votan. Disidente: Joué Rivera Pércz Cnmpos. -
Snln Apénd.icc de Jurioprudcncin: "Procedimiento -
Adminiatrntivo. Hcpos!ción." 

"SUPLETORIEDAD DEI. CODIGO FEDEHAL D!~ PROCEDlll.IEN
TOS CIVILF.S, Debe cstif71arnc ~;upletoriruncntc ap:!.ic!!_ 
bl~! el C6d'!.co fcdcr1.1 d'.:' Prccedimicntos Civiles, -
lo mi~mo qu1_• de tGdO~> le:; procedirn¡er.tos y leyes -
ad.mini r;. tra li va:; federa leo." 

·scxtu Epoca, Tcrccrn. parte, Vol. LXXIII, pág. 49. 
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MF.DIOS DE lKP\lGNACION 

El artículo 70 de la t.ey Federal de Rcoponaa.bilidadca de los 

Servidorcu Púb.licos dispone que lon ::;ujctou. uancionados podrán lmpue,-

nar lnn rcnolucionen ndrnlniotrntivna por lna que ne impongan gancionen. 

Por otra pnrtc, ucgún el artículo 71, pi•occde impugnaz• nnte

el superio:- Jerárquico, r:iedia.nt(~ el recurso de revocación las rcaolu

cionc!:> que dicte ln propia <tutorid<td, que deberá inter-ponerse dentro -

de loa 15 dfo.!i niguicntcs n lo fcchu en que nurtn efectos lo noti !'íca

c16n de la reoolución recurrida conf'ormc o lo Ley. 

En t~rr.i.inoll genc:-a.hm, la trami tnción y subatancinci6n a.e -

llcvaró como sigue: 

- Se ínicínrá a través óc i...:n escrito donde se expresarán -

los agravios que le cause la re5olución al aervidoí' público, el ci.tal -

deberá obrar en original y copin, n~i cor:;o de la!> constancias de noti

ficación y las pruebas que ofrezca. 

- La mito:--idad administrativa, acordará sobre la admisión -

del recurso y de las prueba6 ofr~cidas. des.ei::hnndo de plano 1AR 'l,'J~ ;;.v 

Las prueban odni ticfac se desaho,:;ará.r. en un plazo de 5 días, que podré

ampliarse una sola vez por 5 días má!; a sol:!.citud del cer·.iióor públicc 

o de L;l autorida<J, y 
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- Concluido el período probatorio la nutorldad adminir.trnt,! 

va resolverá en el oc to o dentro de lon 3 días siguii::ntP.s, notificiind2 

le al interesado el rcsul tado. La interposición del rccuroo de Rcvoc~ 

ci6n suspenc!crá la ejecución de In re!Joluci6n recurrido., si en solici

tada por el !ler·Jidor público y concurren los siguicntci:; requisitos: 

a) T!'atándosc de sanciones ccon6m1cas, Ji el pago -

::;e ga:-ar.ti :.~il en ~érMln':I::; del Código Fiscal de la 

F'ederoci6n, y 

b) Tratá:1dosc de otras sanciones si: 

- La ejecuc i6n de la rer;ol uc ión que s~ recurre -

produce daños o pcrjuicioi; de imposibl(' r-cpar~ 

ci6n en contra del promo·.¡entc, y 

- La suspcn.aiór. no t!"'nc cor.in consecuencia ln r:.o!.!: 

m~ación o continw1r.::6n ,-¡,,. ac•.r::: u o;;iisior.es -

que impliquen perjuicios ul interés social o -

al servidor público. 

Para la existencia de esta disposición, debel':'los reflexionar

::vLt t: iu proccoenc1a del Juicio de Amparo en contra de las ri::solucio-

nes que dic~e el superic:- jerárquico, o en su caso, la Secretaría de -

la Contralor!;;,. Geni;rel de la Feder-ación, al determinar la eY.istenci:a -

de responsabilidades por las que imponga sanciones adminis::rativas --
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o bien en ln ncccsldad de agotar previamente los recursos previstos en 

ia !.·~Y Fc'.:!erat dn Besponsnbilidadc!l de lo!i :;ur·-1!.dorf!'C\ Públicos. 

El artículo 73 rracción XV de la Ley de /~poro, st'ñala q·..¡e -

el Juicio d~~ Amparo es improcedente contra netos dí$~intor. de las autE_ 

ridndcs judiciales cuund0 proceda contrn ellos O'..llg(i.n recurso, sienp:-<:>

que, conforme n dicha l.ey, ne nuapen<lan loa efectos di:- los actoa :;;e--

di.n:<~e su .'...ntcrpo::>icl'5n, sin exir,ir r;,r.yorcs r·cqui!>~':cs que :os 'iUC: la.-

prenente Ley consignn parn conceder la su~pens.i6n definitiva. 

l.os artículos l.'.?4 y 12~ del citado 0rdcnru:i1ento est!lblecen -

que lo F>uspcnsi6n ln debe pedir el quejono, que con ella no se debcri

pel"judicnr tÜ lntf!r-4.s ,;acial ni con~ravenir·sc di:.;pot;ic:.::men 'ic o:-de .... -

público; que lu CJc-cuci6n del acto C::lusr. daií.os de dificil rcpa!"'aciór. '.!. 

que se deberá otoq:!ar garantía O.uut;J:-.t!! ~ftr..-i r~pnrA.r el dai.o que cor. -

ella pudie~o: co.usurs"1 a un tercero. 

De lo. compor.'lci6n de. estos requisitos con los p:-cvistos en -

el artículo 72 d•~ la t.cy de Rcsponsabilído.des, se desprende que le°" ·:.:! 

tablecictos por esta ú!.tir.,"- no s0t'! ,..,ilyor'.'.!s a lof; p:re';i~tos en la i...<:y :::~ 

Amparo, por 1.o que pn.ru dar cumpli!".'1.tento al princip1a de de!"ir-.i'tivid~~ 

del Juicio de AT:'!paro el $.;:-vidor público 5<Jnc1onndo debe?"á agotar, ;:r~ 

vial'\ente a la interposición de este proceC::.-,i~nto, :.:·s r<?-::ursos e5ta-

blecidos en la t.ey de P.cspor.!;abilidades. 
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El a~tículo 73 de ln [.cy ndminist.rut:i·.:.:i sr>ñnln que el afect! 

do por ln rcnoluci6n donde se dicte el recur1;;l) <le rcvocnci~n ¡::¡odrli i.m-

pugnar nnte el Tribunal Fiscal de la Federación. Lo mismo procederá -

para el servidor público afectado por l<.i renoluclbn que Cr:'\an<! de la 

Secretaria de lA Cont:-nl.orín G•meral d~~ ln f'~cderoci6n, quien podrá 

optur entre interponer el rccurno de revococión o impugnar dlrcctu.men-

te nnte! el Tribunal fiucnl de ln r'cdcrtJr::.i6n, aquí non preguntamou -

resoluciones que dicta el superior jerórq•Jt.::o 0 ce irr<?levante porn la 

autoridad que <Heló la re!Joluc i6n y cn!:onc~s S(! dejará c'3t:Ogcr al af'~E, 

tndo entre intcrponi:r el recurso n ir:ipunnn.r ante el Triburrn.l F15cnl de 

la Jo·ederac ión ln rr-~rnlucibn admini!; tru t.l ·,;¡;;, p:-lra rt:"s.pon..!er en te cues-

tionnr.iiento n?s p•:!r-niti.rer.;os trarn~crlbir un prcc<!<lF:'ntc d{~ la Scr;ur:da -

S!UlS4. RECUH:JO DE RtVOCACIOtJ PHF.VIS1U i''.)N. F.L Mff. 
7l DE Lt. LE( FEDERAL DE RESPIJUSAFHLIOAD~S DE LOS -
S~flVIfJOP.F:S PUi3LICOS. rlo os obligatorio acotn!"'lo -
pr-c-vin:-icn':~ al Juicio de ~l'Jl idnd, scr_{in to cr;table 
cido en el artículo 73 del. mismo ordenamiento.- uQ 
es obllgntorio interponer previamente nl Juicio de 
rlcl1dad, t.!l R·~'"'ttr~o de P.evocación previsto en el -
3rticulo 71 de ln L<:>y Fed•.!r::t.l dt> í\esporrnf'lhilii:!ade:~ 

de lor. Scrv:..dor~.:.:. P(1blii::0~í, por 1a c1n::tinstanc!.a -
de qu(' el prec-:.-pr.o :;:i l ice la fó:·:-iuia "Las rc!>olu
c i.ones ••• podr-!i:i ~:;~:- i:~•;:p1ti·:Jas r::.ir ·~l S·:::rvidor -
í'úblico nr.t~ la pro;.i•i ;1u:orifhd", debido ::1 que la 
rr.ismo Ley en !H.l <J.rtíc1.1lrJ 7'2, ent'lblece clarnmt'nte
que el Ser•tidor Piít)l ;.C'.J podr.1' cptnr •:ntre interpc,
ner el rccursrJ •:n CUl!S ':i6n o ir!pugnar las rcsolu-
cio11~.!> ~=-~:~\~trati..,a;.. dir~~ctw;er,t•; ;in•.:e el T:rihu
nal Fisc;ll d·~ }"! ~>"!der<\Cl)rL, ;_._. :.;:..;o;- :-•·r 51 .':ll$.-.O -
closi!"!C"l 0 l recurso r_:')r:-,:1 op::;,'.j~_,;.·;:.." 

Jui.:-io flo. 49/68.- 25 de Octub:·e de 1J78, pvr ! . .m::1.
ni1T1id;;;t.! 5 'IC"Jtos. ;foJ:!istr:;;.do instruc+:or: . .Jos~ F:ran
~isco ?.a1;;í:-ez.. Sr:.o. :.:c. ::'."'A'.1Ci!ico Ot'.'\ón :~ar-:ínez. 
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Luego cntoncc5, la interpretación de la Segunda Sala en cunr: 

to a la redacción del C\rtículo 71 dondt.:! ne c;.,i te l<l palab~u "optar" 1 -

lo que si ne enuncla en el artículo ·13, re:::·.;..::~~;:... :-..... e5<:ro c:-l.tcrio --

equilibrada, en virtud de que no se debe ohl "igar al af!!.ctado a ogotar

un recurso previo, donde la renolnción .ruc dictnda por un;1 autorida':! -

menor" u la S·~r:retnrín de la Cor.tr::il:iriü Gcnr!ral de la fcderaci6n si en 

últinn inatnncin lrnt.ándoac da lib focultm!cu para u.ubstanciar el pr-o-

ccdír:ii1!nt.o adr:iir::!;tra~i·!0 discií1!ü:.:H·ir:i, ¡:.e:- -::-l 'j\Jl'J :.o~ le ir.puse ! . .o. -

sanción que pretende i:npu~nar, ai~.bar. :w•_!"!:-iCuJcu tienen que obse:-var -

lns minmns reelnn contenidas en el ar-t(u.ü.o 6A de 1..-j !.ey federal de Re-.;, 

ponr.abilidadeG, por lo tanto, ni :;~ vn .1 i!;:il i•"<i" l~! Le,¡ cun i!ln nisr..'1S 

formal idndf)<. no hr.iy parqu1~ pen~;..1r qu,.. por ser la m.iximn eutoridn1 en -

materia de control y vigilnnci.a, 1:.~1 afi!Ctado tenga la oporti;nidad ce -

c.scoger entre lr.ipugnarl•\ <1 través del rcc\!rr.o de rcvoco.ci6n o del Ju.:

cio de Nul idnd, no tcniendtJ el.3.n. alterr~'lt:lva r::l af·~ctado por l;:,. resolu-

ci6n quf! dict6 la nut.<"'lridnd r:icr,or. 

Por lo que toca nl Juicio de Nulidad, aunque no es materia -

del presente entudio, nefialarerms en :-ér".1inos generales su procec!enci&, 

trarni tación y f3Ubstanciación: 

De confor::iidad con la fr<i~c-i6n VII.: del artículo 23 de la -

Ley Orgánica del Tribunal fiscal de lo Federación, las Salas Regior.a

les de dichc Tribunal cc.:-.oct"!rár: de !.os Juicios que se inicien con"t~a-

las resolucicnes d!!fi:ütivar. qt.:e ccnstir:u:n\n <:!"'éd!.-:c.s µor :-esponsati:_:. 

dades contra servidores públicos, de la federaciór., del Depar"tanent.o -
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del Distrito Federal, de los Organiomoa Públicos Dcocentrolizndoo Fed.!:, 

roles, asi como en contra de loo particulares involucrados en dichas -

responsabilidades. 

En oaoa t6rrninos, el oervldor público nfectado por la reool~ 

c16n de que hnbla el púrrafo anterior, deberá formular por escrito y -

dircctrunentc ante la Sala Regional del Tribunal en cuya circunncrip--

ciéin r01diq'.!c ::.a. n11tnri.dad que emitió la r•~soluci.ó:i i:"".püp;nnda, dentro -

de los 45 dios oip.uientco a aquel en que haya nurtído efectos la noti

fi..-'-'•'.:lón de éntn., t:.nl y como lo previene el artículo 207 del Código -

fiscal de ln r·edcraci6n. 

En el entendido de que c-1 S•!rVidor público afectado por la -

rcr;oluci6n que impus;nn, haya presentado lu dunundn cubriendo los requ.!_ 

si tos de proccdibil idad y hnc:iéntlola acor::;i.:lfinr de los documentos y ª"!:. 

xos que señalan los artículos 20l~ y ?O'J d1:d. or\lo::llamien>;:: fi~i:-ctl c:itado, 

debcrl correrse traslado de ella n la ;\utoridad que emitió la resolu-

ci6n que se combate emplazándola para que la conteste dentro de los 45 

di as siguientes a aquel en que surta efcc tos el emplazamiento. 

Ahora bien, 10 días después de not.ificado el acuerdo que ti~ 

ne por con"Ccstada la demanda, las partes tendrán un término de 5 di as

para formular alegatos por escrito. 

Al •:er.cer ~l plazo de 5 días, con alegatos o sin ellos, el -
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Tribunal, oin noccaidnd de declurut.oria expr~sn cerrará la inotrucc16n. 

Por ültimo, dentro de los 60 d!c'.ls siguicn;;.c:; a aquel e:-. ::; .. -e

quede ccrrnda ln inotrucción en el Juicio, la ucntcncln se pronuncia.di 

y ésta podrñ ncr: 

- Abt.;olutoria. En (!l Gent1do de que el actor {nDc referimos-

al o.cr•:i~ior p(1bl1co), lo -

impuso la aunci6n que tmpup.nn. En r.ute ca5o acgún el artículo 74 de -

ln Ley Fcdcrnl de Rcspnmmhi 1 tdade::; de· lc5 Scrv idorcs Públicos, la Se

cretar!« de lu ConLr • .llorín <;í!nernl de lo. fedicración o el superior jc-

rárquico podrán inpugnarl11, y 

- Anulutorin. En el sentido de c;ue se reponga el pro.:;.1.::!.!.::::'!':. 

to. Tendrá el efecto de t-l!~;titui:- o.t ~~rvidor público i;-n el goce de -

los derechos de que hubiese !üdo privlll.b de conformidad con el ar':!cu

lo 70 segunda po.r~e di) lrl Ley df? Responsabilidades~ 

Debemos 1•econocc!' qu,~ en la práctico son tcda·1!a escasos les 

nsuntos de esta nnt.uraleza que f!l Tribunal Fiscnl de :i.a fedE.-ración re

suelve. Cor.to prueba dC' ello, encontramoo que es escasa la Jurisprut!e~ 

cia que dicho 1'ribunal ha formado con 5US precedentes. 
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e o H e L u s I o H E s 

PRIMERA. Amén de que la corrupción implica ncces~ 

riamcntc pnra su existencia de la participación de uno o -

mas individu~s y la interacción de los á~bitos público y -

privado, ca obligación de gobierno depurarse legalmente a~ 

tes de ~ornlizur a la oociedad c11 gdncral, ya que para po

der exi&ir se tier19 que dar ~l ejenp!o. 

SEGUNDA. ltay que co~batir ln lnmoralirlnd evitando 

engañar a la sociedad con leyes que re3ultan ineficaces p~ 

corrupción. Ir nl punto ~cdulur sin dc~viar la ~ctn f~nd! 

centnl de la f"unc11r1 p~blica que no es o~ra cosa que ser~ir 

a la sociedad ~onuotnrn~ntP. 

TERCERA. La creación de la Secretaría de la Con-

~ralorfa General de la Federación vino a fortalecer la im~ 

gen rectora del Estado para hacer sentir a los servidores

pdblicos que no e6 tan fdcíl transgredir impunc~ente las -

nornas que están obligados a respe~ar. Lo que hasta la 

CUARTA. La denominaci6n ser?idor póblico. que sus 



93 

tituy6 n la de funcionario público, dcolig6 la común prcp~ 

tcncia aunada n la conducta de algunon empleados, determi

nando la naturaleza rcnl de su función que es ocrvir a la

sociedod. 

QUINTA. Lo definición de Gervidor público que do

lo Ley do Rcaponsabilidodea, rebana lo señalado por lo Con~ 

titt:ci6n, quebrantando el principio de subordinación jerár

quica do las layes, por lo que ln ley enpcciol debería lim! 

tnrse a enunciar lo qun marca la Cortatituci6n. 

SEXTA. Lns obligaciones o que están sujetos los -

trabajadores ele base en la Ley Burocrhtica, quedán inclui

das en las que establece 111 Ley Federal de Reaponsnbilidn

des de los Servidores Públicos; luego, partiendo del prin

cipio de que la ley posterior dcrogn a la anterior y de -

que el trabajador tie b:1ne también es un oervidor p~blico,

éstc quP.dn sujeto úl régimen de la Ley de Responsabilida-

des, dejando ob~oletas laa ohlígacioncs de la Ley Burocrá

tica. 

SEPTIMA. Pueden coexistir varios tipos de respon

sabi lidndes imp~tables a un servidor público debido a la -

autono~ia procesal que sefiala lo Con~ti~ución, y por otro-

lado, en cuanto a la prohibición de inponcrse dos sancio--
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neo de la mismo nnturolczn por uno aola conducto. deduci

mos que no existe prohibici6n expresa para que eso condus 

to origine don o máa tipon de rcnponnnbilidndcu. 

OCTAVA. En rcloci6n a lo nuspcnsi6n en su aspes 

to de medido prccautorin, la ley cat6 concediendo exccsi

vno fncultndcn n ln nutorldad odminiotrativn, yn que per

mite qur cllscr~sionalmentc suupcnda ~! servidor ir1depen-

dientcmcntc del nexo cuusnl que tiene rcopecto al procedl 

miento i de ln respononbilidnd que ac le imputo, con esto 

se estñ dejando en estado de indefensión nl ir.frnctor, -

G~r·fB conveni~ntc que se modificaro la ley para linitar -

la nctuaci6n de ln autoridad, pues podría pcnsaroe qu~ ~e 

quebranto el derecho de inamovilidad del pueato. 

NOVENA. En cuanto a ln destitución del servidor 

póblico de base, conclufmos que Di procede siccpre y cua~ 

do media procedimiento anee el Tribunal Fcdcr3l de Conci

liación y Arbitraje, adem6s de la Ley de Responsnbilid~des 

admite la sujeción a la ley correspondiente (Ley 9urocrñ

tica}, al existir esta interrelnción de leyes resulta ab

surdu ~ !~nc~~~Ario el trabajo real:zado por la n~torided 

admini$tra~ivn, porque si a juicio del ~upcrlor jerárqui

co procedP., demandará ante el Tribunal correspor.diente et 

cese del trabajador, a~n sin existir prcvianente una invest! 
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gnci6n con motivo de la instnur~c!6n del procedimiento a~ 

miniRtrntivo dis~lpli11erio. 

DECIMA. En cuanto n la inhnbilitaci6n para cjcr-

cer fu~cioncs póblicaa, no Gcr6 competente la autoridad a~ 

rninistrativa pnrn nplicarln, ya que la Lay de Rcaponaabil! 

dades scñnln qu~ será aplicable por reaoluci6n jur!sdicci2 

nal, ~in e~barcc no i~dicn q~~ juez ~l co~peten~e pa~a-

conocer y aplicnr ln ~nnci6n y, por lo tanto, no ae podrá

obscrvnr micntrns no so modiriquc ln ley. 

DEC!MO PRIMERA. En rrin~l6n a la sanción econórni

cn n~s parece equilibrada en virtud de que ea menor a lo -

que la Constitución cutablcce. A~i taMbién nos purecc Qtl 

nndn la deci~i6n de truolndar las diopooiciones del orden~ 

miento cspP.cial al Código Fiscal de la Federaci6n, puca se 

traduce en la unidad del siote~o de manero que se evita la 

repetición de disposiciones. 

DECIMO SEGUNDA. Concluimos que el Procedimiento -

Administrativo Disciplinario es el conjunto de actos (trá

mites y formalidades) que realiza la Administraci6n Públi

ca entre sus dependencias, organismos y entidades, a través 

de sus Organos de control y vieflan~i3, ~ar& ,.~bulver las

quejas y denuncias en contra de ~u~ se~v~dores p~bl1co3 y

ascgurar el cumpll~i~nto de ñUS debcre~. 
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DECIMO TERCERA. Rcnpecto al Procedimiento Admini~ 

trntivo Disciplinarlo se concluye lo siguiente: 

- En el artículo 47 de ln Ley de Responsabilidades 

se establecen lns oblieaciones de los servidores públicos

cuyo incunplir.icn~o cln~6 lugur a !~ responsabilidad ad~i-

nistrntiva y el proc~diniento paro f1ncnrla, sin e~bargo -

ln falta de cuid3dG en lg redacci~~ de :~ ley, co~sti~uye

una la~cntnble falta de ~&cn1ca legislativa. 

- El Procedimiento Administrativo Disciplinario -

carece de lineamientos p~ocesalcs y esto se corregir!3 co~ 

la crcaci6n de un C6dico de P~occdimientos Ad~inLstruli~us, 

sin cmbBrgo aunque la ley no lo sc~nla, est& carencia se -

sub3nnn con ln nplicaci6n supletorin Cel C6digo Federal de 

Procedimientos Ci~iles. 

- El Procedimiento Adniinistrativc Disciplinario no 

contempla formalidades expresas para presentar las denun-

cias, lo cual aunque es severa~ente criticado, se debe 

que se quiere dotar ol procedimiento de sencille~ para que 

sea efectivamen~e popular. 

- El ccrnunicado que recibe el servidor público de

nunciado debe cont~ner las for~alidades previstas en los -



97 

artículos 14 y 16 Conatitucionalcs y la Ley do RcGponsabi

lidades es omisa al respecto. 

- Toda resolución dcfinitivn nd~itc impugnación, -

ante la propia nu~oridnd que la dictó, rnedionte el Recurs~ 

de Revocación o ente el Tribunal Fiscal de la Fedcración,

por el Juicio de ttulidad. 
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